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S U M A R I O

Parte oficial»

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo que D. Fran

cisco Muns y Andreu, Secretario de 
prim era clase, nombrado en W as
hington, pase a continuar sus ser- 
vicios, con dicha categoría, a la Le
gación de España en Varsovia. —  
Página 1412.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las agru

paciones de los Ayuntamientos que 
se indican, a los efectos de tener un 
Secretario común.—Paginas 1442 y 
1443.

Qtro disponiendo que D. Francisco 
Murillo y Palacios, Director gene 
ral de Sanidad, cese en el cargo de 
Inspector general de Instituciones 
Sanitarias, que desempeña en comi
sión.—Página 1443.

Otro nombrando a D. Víctor María 
Cortezo y Collantas Inspector gene
ral de Instituciones Sanitarias. —* 
Página 1443.

Otro concediendo la Eran Cruz de la 
Orden Civil de B eneficencia , con 
distintivo morado y blanco, al Doc
tor en Medicina D. Alberto Bande- 
tac de Pariente.—Página 1443.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden resolviendo, en la forina 

que se indica, instancia del Sindi
cato de Exportadores de Vinos de

j Parra,gona.—Páginas 1443 y 1444.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
'Real orden resolviendo expediente ins

truido s&bre supresión del Juzgado 
municipal de Benavente de Aragón, 
én la provincia de Huesca.—Pági
na 1444.

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se in

dican a los señores que se mencio
nan.—Páginas 1444 y 1445.

Ministerio de Hacienda
Real orden aprobando la plantilla, que 

se inserta, del personal facultativo 
de las Minas de Almadén y Arraya
n es -P á g in a s  1445 y 1446.

Otra resolviendo consulta form ulada 
por la Delegación de Hacienda en 
Cáceres, sobre interpretación del 
artículo 75 del Reglamento para tel 
Registro de arrendamientos.—Pági
na 1446.

Otra relativa a la aplicación de la ley  
del Timbre a los productos envasa
dos que se destinen a los puntos que 
se expresan.—Página 1446.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm edad a doña Ma
ría Modesta Mateos y Mateos, Ofi
cial de tercera clase de Administra
ción civil del Gobierno civil de Cá
ceres.—Página 1446.

Otra, circular, dando las órdenes opor
tunas a los Gobernadores para que 
en la F iesta del Arbol se planten 
m oreras , a fin de que las Escuelas 
nacionales tengan base para la cría 
'de gusanos de seda.—Páginas 1446 
y  1447.

Reales Órdenes concediendo licencia 
por enferm os a lós funcionarios de 
Telégrafos que se menctbnwM.—-Pá
gina 1447.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Joaquín  
Mena y Saras ate Director de la Es
cuela de Altos Estudios mercanñles 
de Bilbao.—Página 1447.

Otra concediendo las .subvencioné que 
se indican con destino a las B iblio
tecas que se mencionan. —  Páginas 
1447 y 1448.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas, a los sueldos y anti
güedades que se expresan, los Maes
tros y Maestras del prim er Escala

fón  que se citan.*—Páginas 1448 y
1449. *

Ministerio de Fomento.
Real orden fijando un plazo de trein-  

ta días para que los Ayuntamientos 
que figuran en la relación que se  
inserta, completen la documentación 
que les falta en la tramitación de 
expedientes sobre obras de conduc
ción de agua para el abastecim ien
to de la población.—Páginas 1449 w
1450.

Otra disponiendo se abran concursos 
para la adquisición de elementos dg 
transporte para el servicio fitop 
patológico y de Cátedra ambulante. 
Página 1450.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden "estimando procedente la 
solicitud deducida por D. Alejandro 
Royo y otros, declarándolos Oficia
les cuartos a extinguir de la plan
tilla del personal técnico-adminis
trativo de éste Ministerio. —  Pági
na 1450.

Otra convocando a una reunión en 
este Departamento a los Delegados 
regios, Presidentes de las Juntas 
regionales de Enseñanza industriad 
que se mencionan.—Página 1%<51.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o .—Consejo de la Economía Na
cional.—¡Sección de Defensa de Jai 
Producción.—Peticiónale auxilio scM 
licitado por D. Enrique Landa So-> 
marrilía para la industria Produce 
ción^de energía eléctrica a base dé 
un salto de agua de 1.200 HP. de 
potencia, que se ha de crear en Mi
randa de Ebro.—Página 1451.

Comité Regulador de la Producción 
Industrial.—Anunciando haber sido 
concedidas las autorizaciones que se  
indican.—Página 1451.

Ha c i e n d a .—Concediendo prórrogas áfi 
licencias, ñor enfermos a los fu n d o -
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navios dependientes de este M in is
terio  que se mencionan. —  Página 
1451.

Dirección general de Rentas públicas. 
Continuación del Nom enclátor, por 
orden alfabético, de todas y cada 
una de las industrias clasificadas en 
las tarifas de la Contribución in 
dustrial, de comercio y profesiones. 
Página 1452.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando que 
por el Ayuntamiento de Cemégula

fu é  acordada la segregación de 
Quinlanajuar, y que a petición  de 
éste fué agregado a1 de Masa.— Pá
gina 1451.

Idem hallarse constituido en M un ici
p io independiente desde el 9 de Oc
tubre de 1925, por segregación del 
de Nalga, el pueblo de Puentecesu- 
res.— Página 1455.

Prorrateo entre los Ayuntamientos 
que se indican para jub ilación de 
los Secretarios que se mencionant—  
Página 1456.

Dirección general de Comunicaciones. 
Delegación del Tribunal Supremo 
ele la Hacienda pública en esta D i- 
rece i ón gene ra 1.— (J i l a i ido, llamando 
y emplazando a Casimiro Jbáñez 
Casión, ex Adm inistrador de Co
rreos de Euelma (Jaén ).—- Página  
1456.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .— » 
A d m t n is t r a o ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c ia s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S en te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv i l  
i> e l T r ib u n a l  Suprem o.— Pliego 26.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. IK g.)> S. M. la Reina Doña V icto

ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

¡sin novedad en su importante salud.

P A R T E  O F I C I A L

REAL DECRETO

Por convenir así al m ejor servicio,
Vengo en disponer que D. Francis

co Mun y  Andréu, Secretario de p r i
mera clase nombrado en Washington, 
pase a continuar sus servicios con la 
misma categoría que hoy tiene a Mi 
Legación en Varsovia.

Dado en Guadalperal (Gáoeres) a 
¡doce de Diciembre de m il novecien
tos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Estado, 

i JOS# DB YANGUAS MESSÍÁ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

De conformidad con el Consejo de 
¡Ministros y  a propuesta del de la Go-¡ 
bemación,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Castrillo de Rio Pisuerga con Zarzosa 
y  Rezmonde, y  la de Tosantos con Pu
ras de Villafranca, pertenecientes a 
la provincia de Burgos, para los efec
tos de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciem
bre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO,

Ü  Mbalstro é* la Gobernación,
Se ve r i  ano  Ma r t ín e z  A n id o .

¡ De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p r u e b a  la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Villaverde y Estollo, pertenecientes a 
la provincia de Logroño, para los 
efectos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciem 
bre, de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o . M a r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Castellanos con San Esteban de Za- 
pardiel y  Moraleja de Matacabras, y 
la de Cebolla de Trabaneos con El 
A jo, pertenecientes a la provincia de 
Avila, para los efectos de sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a. seis be Diciem
bre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la G o
bernación,

Vengo en decretar lo. siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de ios Ayuatamientos de 
Ros y  Los Trem ellos; Santa Cruz del 
Valle y  Garganchón y  Villambistia 
con Espinosa del Camino, todos ellos 
pertenecientes a la provincia de Bur
gos, para los efectos de sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciembre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

M  Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  . A n ido .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba ia agru

pación de los Ayuntamientos de V i-  
llarmentero y Casironuevo de Esgue- 
va, pertenecientes a ía provincia de 
Valladolid, para los efectos de sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciembre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo ce 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Ana- 
ya de Alba, Martinamor y Va Idem i er
que, pertenecientes a la nrovincia de 
Salamanca, para ios efectos de soste
ner un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciembre 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo dq 
Ministros y a propuesta del de la Go-* 
b era ación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Ro- 
llamienta y Rebollar, pertenecientes q 
la provincia de Soria, para ios efectos 
ele sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciembrq 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSQ

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo d f 
Ministros y a propuesta del da la fito* 
gemación,
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, Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Cas- 
telltersol, Castellcir y Grañera, perte
necientes a la provincia de Barcelo
na, para los efectos de sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Diciembre 
¿e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro d® la Gobernación,
Be v e r i a n o  Ma r t í n e z  A n i d o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba ía agru

pación de los Ayuntamientos de Vi
llar del Horno y Naharros, pertene
cientes a la provincia de Cuenca, para 
los efectos de sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a seis de Diciembre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

A p ropuesta  del M inistro  de la 
Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en d isponer cese en el c a r
go de In sp ec to r generaU de In s ti
tuciones sa n ita ria s , que desem pe
ña, en com isión, el D irecto r gene
ral de Sanidad D. F ranc isco  Mu
rillo y Palacios, quedando a ltam en 
te satisfecho del celo e in te lig en 
cia con que lo ha desem peñado.

Dado en* G uadalperal (Gáceres) 
a doce de D iciem bre de m il nove
cientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Beverjano M a r t í n e z  A n i d o .

A propuesta del M inistro  de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Gonsejo de M inistros y de confor
midad con lo preceptuado  en el v i- 
lente Real decreto-ley  de P re s u 
puestos,

Vengo en nom brar In sp ec to r ge
neral de In stitu c io n es san ita ria s , 
®ou la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de p rim era  clase, a 
D. Víctor María Cortezo y Collan
fcos, pertenecien te  al Cuerpo de In s 
tituciones sa n ita ria s .

Dado en G uadalperal (Cáceres)

a doce de D iciem bre dé m il íiove-* 
cientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros, a p ro p u es ta  del de la 
G obernación y con arreg lo  a los 
a rtícu los 4.° y 8.° del Real decreto 
de 29 de Julio  de 1910,

Vengo en conceder la G ran .Cruz 
de la  Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y blanco, al 
D octor en M edicina D. A lberto B an 
delac de P a rien te , Médico del Con
sulado de E sp añ a  en P arís , por su 
m uy m erito ria  labor a ltru is ta , cien
tífica y ca rita tiv a  en pro de los es-; 
pañoles en F ran c ia  y por sus im 
p o rtan te s  trab a jo s  p ro fesionales en 
M adrid y o tra s  p rovincias.

Dado en G uadalperal (Cáceres) 
a doce de D iciem bre de m il nove; 
cientos vein tisé is .

ALFONSO
El Ministro la Gobernación,

Se v e r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Ilmo. S r .: Vista la instancia del 
Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Tarragona, solicitando que, por 
haber alcanzado el precio de 250 pe
setas hectolitro los alcoholes de vino, 
se perm ita el empleo de los de orujo 
c industriales en los usos de boca, 
con arreglo a lo prevenido en el caso 
segundo, apartado c) del artículo 4.° 
de la vigente ley de Vinos:

Resultando que; sometida dicha pe
tición al estudio de la Junt'á V itivi
nícola, ésta acordó recabar datos de 
carácter oficial, sobre existencias de 
alcohol de vino y precios a que se 
cotizaba en los diferentes mercados, 
a los Inspectores de la Renta, G o b e r 
nadores civiles de las zonas produc
toras y Cámaras de Comercio de Má
laga y Jerez de la Frontera, cuyos 
datos, unidos a los que varias enti
dades y particulares interesados en 
el asunto habían ya suministrado es
pontáneamente, sirvieron a la referi
da Junta  para fundam entar su infor
me, y resultando que de tan copiosa 
información se dedujeron probados 
ios dos extremos básicos y comple
m entarios de la resolución que pro

cede adoptar, cuales son : él que éií 
la inmensa mayoría de los casos, los 
precios para  el alcohol de vino de 
buena calidad exceden del lím ite ren 
gl amentar i o de 250 pesetas hectoli
tro y que las existencias de dicho 
líquido son a todas luces insuficientes 
para su rtir  al mercado nacional has-; 
ta la próxim a cosecha, y, por tanto, 
la referida Junta, con la sola excep
ción del Vocal que en ella representa 
a los intereses vitícolas, hubo de 
inform ar en el sentido de que eré 
llegado el momento de autorizar el 
empleo en usos de boca de los al
coholes industriales del grupo segun
do, apartado o), artículo 4.° de lá 
mencionada ley de Vinos:

Considerando que los datos en qué 
se funda el precitado dictarneJi son 
suficientes a garan tir la oportunidad 
y justicia de la autorización pro-; 
puesta:

Considerando que ésta debe ser de 
implantación inm ediata para  evitar 
toda especulación ajena a los in tere
ses a quienes afecta ei problema y 
que redundase en perjuicio de to-* 
dos; y

Considerando que para saber cuán
do ha de cesar tal simultaneidad de 
empleo, es necesario que el Consejo 
de la Economía Nacional tenga fre
cuente conocimiento de las existen
cias de alcohol de vino que haya en 
fábricas y almacenes, así como de los 
precios que rijan  en cada momento 
en los diferentes mercados, bien en
tendido que, al restablecerse el em
pleo exclusivo de los alcoholes dé 
vino en usos de boca, cesará automá
ticamente la venta de los industriales 
para tal aplicación y que la existen
cia. de estos últimos en poder de li
coristas y criadores no debe ser tal 
que por su cuantía dificultase la nue
va entrada en el mercado de los al
coholes de vino,

S. M , el R e y  (q. D. g.), conform áis 
dose con lo propuesto por la Jun ta  
Vitivinícola de ese Consejo, ha ten i
do a bien disponer:

1.° Qle desde la fecha de la apari
ción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , entre en vigor lo preceptua- 
do en el apartado c), caso segundo del 
artículo 4.° de la vigente ley de Vi
nos, autorizándose el empleo en usos 
de boca de los alcoholes que en el 
mismo se citan, por haber excedido 
en general del precio de 250 pesetas 
hectolitro los alcoholes de vino, cu
yas existencias se juzgan insuficien
tes para abastecer por sí solas al 
mercado nacíom l en la especialidad 
que les está, ernmMM® hasta la pró
xima cosecha
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2.° Que con el fin de que tal conce
sión cese automáticamente' cuando la 
(cotización de los alcoholes de vino des
cienda del precio lím ite reg lam enta
rio, los Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias de Valencia, Tarrago-  
jia, Alicante, Barcelona y Ciudad Real, 
Inspectores de la Renta del Alcohol y  
Presidentes de las Cámaras de Co
mercio de Málaga y Jerez de la F ro n 
te ra  deberán r e m i t i r  m ensualmente 
al Consejo de la Economía Nacional 
cuantos datos puedan recabar  re la 
cionados con el precio y existencia 
dél alcohol de vino en las fábricas 
y mercados de su jurisdicción.

3.° Que por el mencionado Con
sejo de la Economía Nacional se p ro 
ponga, en vista  de dichos anteceden
tes y previo informe de la Ju n ta  Vi
tivinícola, el momento en que deba 
volverse al empleo exclusivo del al
cohol de vino en los mencionados 
usos de boca, entendiéndose que, 
cuando se restablezca el régimen de 
favor p ara  los alcoholes de vino, sólo 
conservarán el derecho a su s im ul
táneo empleo aquellas partidas  de 
alcohol industrial, ya en poder de li
coristas y .  criadores exportadores de 
vinos o que a la consignación expresa 
de los mismos se hallen en camino 
con anterioridad a la fecha de la dis
posición que devuelva las cosas a su 
primitivo estado; y

4.° Queda limitado el “ s tock” de 
alcoholes de los del segundo grupo 
mencionado, en poder de licoristas y 
criadores exportadores de vino, a una 
cantidad que no pueda exceuer, en 
n ingún momento, del tercio del con
sumido por  cada casa qt\ el ú ltimo 
;año, y sin perjuicio de lo que el Go
bierno determine en cuanto a las 
¡existencias que posean al restablecer
se aquella normalidad, Y en todo ca
so, sin que la concesión alcance en 
modo alguno a los almacenistas de 
alcoholes de todas clases,

Be Real orden lo digo a V. l u p a r a  
Su conocimiento y efectos, Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
Se Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

¡Señor Vicepresidente, Jefe de los
Bervicios del Consejo de la Econo
m ía  Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
I l m o .  S r . : Remitido a informe de 
-($ Sumisión perm anente  del Consejo

de Estado el expediente instru ido so
bre supresión del Juzgado municipal 
de Benavente de A ^ g ó n ,  en la p ro 
vincia de Huesca, la referida' Comi
sión lo evacúa en la forma siguiente : 

“Ex-crno. S r . : En  cumplimiento de 
la Real orden dictada por V. E., la' Co
misión perm anente  del Consejo de E s 
tado ha  examinado el adjunto expe
diente, relativo a' la supresión del Juz- 
gao municipal de Benavente de A ra
gón, del cual resu lta :

Que el Gobernador civil de Huesca 
elevó al Ministerio de la Gobernación 
instancia del Alcalde de Graus solici
tando la supresión de aquel Juzgado, 
hab ida cuenta de la desaparición de 
su Ayuntamiento y distrito municipal, 
po r  fusión con el de Graus, m an ifes
tándose en la instancia que unán im e
mente ambos Ayuntam ientos acorda
ron dicha fusión en uno solo, con ca
p ita lidad en Graus, según aparece en 
la Gaceta de 23 de Junio  último.

En el expediente se certifica que en 
el Juzgado municipal se han t ra m i ta 
do durante los últimos cinco años cua
tro actos de conciliación, cuatro j u i 
cios de falta y cuatro juicios verbales.

El Presidente de la Audiencia: de 
Zaragoza, de acuerdo con el Fiscal, in 
forma en sentido favorable a la su 
presión.

La' Sección correspondiente de ese 
Ministerio m uestra  asimismo su opi
nión favorable, y propone, antes de 
resolver, la audiencia de este Consejo, 
con lo cual se m uestran  conformes la 
Dirección general y V. E.

El Consejo de Estado ly i  examinado 
detenidamente lo actuado; y

Considerando— como la aludida Sec
ción— que se ha’ cumplido lo ordenado 
en la. disposición trans i to r ia  cuarta  
de la ley de Justicia  municipal de 5 de 
Agosto de 1907, la unanim idad de los 
informes, el reducido núm ero de asun
tos en que ha intervenido aquel Ju z 
gado, lo escaso del vecindario de dicho 
pueblo, que no tiene telégrafo ni te
léfono; su constante relación con 
Graus, de cuya villa ¿e separan cinco 
kilómetros y medio por ca r re te ra  y 
tres de camino, por el que se puede 
llegar en ca rrua je ;

Esta' Comisión perm anente  es de 
dictamen que procede la supresión del 
Juzgado municipal de Benavente de 
Aragón y su incorporación al de 
G raus.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto  dictamen

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido & 
bien resolver en el sentido que se in
dica y disponer que se agregue el t e 
r ritorio  del Juzgado m unicipal que se

suprime, para  todos los efectos ju d i
ciales, al de igual clase de Graus; ce
sando, en su consecuencia, en sus car
gos respectivos el Juez, el Fiscal, sus 
suplentes y los demás funcionarles  del 
Juzgado m unicipal de Benavente de 
Aragón,

Lo que de Real orden digo a V L 
para  su conocimiento y a fin de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias pa'ra el traslado de los libros 
y documentos del Juzgado municipal 
que se suprime y de los del Registro 
eivfl al Juzado municipal de Graus, 
con las formalidades que estime opor
tunas, quedando V. I. autorizado para 
señalar el día que ha de dejar de fun
cionar el Juzgado municipal de Be cá
vente de Aragón y sus oficinas del Re
gistro civil, poniéndolo cu conoci
miento de este Ministerio'. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1920.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g ) ,
con su je c ió n  a lo d isp u e s to  en la 
r e g la  p r im e ra ,  tu r n o  p r im e ro  del 
a r t ícu lo  303 de la ley H ipo tecaria ,  
h a  ten ido  a b ien  n o m b r a r  p a r a  el 
R e g is t ro  de la P ro p ie d a d  de C hin
chón, de p r im e ra  clase, a D. J e sú s  
Gorujo V alv idaresp que s irve  el de 
V ito r ia  y r e s u l t a  con derecho  p r e 
fe re n te  en t re  los d em ás  so l ic i tan 
tes .

De Real orden lo digo a V. I. pa
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s  opo r
tu n o s .  Dios g u a rd e  a V. I. m uchos  
a ñ os .  Madrid, 14 de D ic iem bre  de 
1926.

PON TE

S e ~ m D ire c to r  g e n e ra l  de los Re
g is t ro s  y del N o ta r iado .

limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g.)* 
con  su je c ió n  a lo d isp u e s to  en la 
pag ia  p r im e ra ,  t u r n o  segundo  del 
a r t ícu lo  303 de la ley H ipotecaria , 
h a  ten ido  a b ien  n o m b r a r  p a r a  el 
Registro de la Propiedad de Mancha 
Real, de te r c e r a  clase , a D. Agapi- 
to P re te l  y P. de las B a cas ,  que sir
ve el de La Unión y  resulta  el más 
an t ig u o  de los so l ic i tan te s .

De Real orden lo digo a V. I. pa
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s  opor
tu nos .  D ios g u a rd e  a V. I. muchos 
años .  Madrid, 14 de D ic iem bre  do 
1926.

PONTE

Señor  D ire c to r  g e n e ra l  de los Re
g is t ro s  y del Notariado»
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linio. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con  su jeción  a lo dispuesto en. la 
regla prim era, turno segundo del 
artículo 303 de la ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
R egistro de la Propiedad de F re - 
genal de la Sierra, de segunda cla 
se, a -D. Manuel de Ortega Baeza, que 
sirve el de Puerto de Santa María 
y  resulta el más antiguo de los so 
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos op or
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 14 de Diciem bre de 
1926.

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.}, 
con  su jeción  a lo dispuesto en la 
regla prim era, turno segundo del 
artículo 303 de la lev Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de T o r - 
tosa, de prim era clase, a D. N ico
lás Iraola España, que sirve el de 
Pam plona y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim ien ío  y efectos op or
tunos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 14 de D iciem bre de 
1926.

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

lim o . S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
¡con su jeción  a lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el R egistro de la 
Propiedad de M ontánchez, de cuar
ta clase, a D. Luis Cáceres y Ga
ñeres, que sirve el de P iedrabue- 
ina y resulta el más antiguo de los 
Solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos op or
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 14 de D iciem bre de 
1926.

PONTE
Señor D irector general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gía 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, h& tenido a bien nombrar

para el Registro de la Propiedad de 
Pastrana, de cuarta clase, a D. Rafael 
Prieto Bustos, que sirve el de Castro- 
jeriz y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Miranda de Ebro, de cuarta clase, a 
D. José Hernández Poroel, que sirve 
el de Corcubión y resulta el más an
tiguo de los solieitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, h¡a tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Castro Urdíales, de cuarta clase, a don 
Leonardo CImiano, que sirve el de Ca- 
buérniga y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1926.

PONTE ~

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

linio. Sr.: S. M. el R e y  (q* D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Cañete, de cuarta clase, a D. Toribio 
de Prado Santaella, que sirve el de 
Granadilla y resulta ei más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. mucho® años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Yista la comunioacióa 

dirigida a este Ministerio por el Pre
sidente del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes, significando que en uso de la fa 
cultad que le concede al Consejo la 
nueva redacción dada al artículo 22 
de su Reglamento de 7 del actual, ha 
organizado el servicio facultativo de 
ambas minas creando el cargo de Di
rector único para los dos estableci
mientos mineros, asistido por el per
sonal técnico auxiliar que se ha con
siderado necesario para la m'archa 
norniEfl. de los servicios,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del citado Real decreto, se ím 
servido aprobar la adjunta plantilla" 
del personal facultativo de las minas 
de Almadén y Arrayanes por un im
porte total de 98.000 pesetas, con car
go a los gastos del Consejo de Admi
nistración de dichas minas y con uná 
economía de 16.000 respecto a la an
terior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1926.

CAL YO SOTELO
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Minas de Al
madén y  Arrayanes.

Plantilla del personal facultativo de 
las minas de Almadén y Arrayanes.

Pesetas.
1 Director facultativo: 

de las Minas de Al
madén y Arrayanes.
Ingeniero de Minas 
de la Escuela de Ma
drid, con el sueldo y
gratificación de  35.00f

1 Subdirector, Ingenie
ro de Minas de la 
Escuela de Madrid, 
con el sueldo y gra-

, tificación de............... 18.000
1 Ingeniero de Minas, 

con el sueldo y gra
tificación de ............. 15.000

— --------  33.000
Mina “Arrayanes”.

1 Subdirector, Ingenie
ro de Minas de la 
Escuela de Madrid, 
con el sueldo y gra- '•
tificación d e . . 18.000 

1 Ingeniero de Minas, 
con el sueldo y gra
tificación de   12.000

•------  i 30.000

Total....................  98.000
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Madrid, 11 de Diciembre' de 1926. 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Calvo Sotel-o.

Ilmos. S res.: Vista la consulta
form ulada por la D elegación de 
Hacienda en Cáceros a esa D irec
ción general de Propiedades y Con
tribución  te rr i to r ia l  sobre in te rp re 
tación del artícu lo  75 del R egía- 
m neto  p a ra  el R egistro  de a r re n 
dam ien tos:

R esultando que ta l consu lta  com 
prende los dos extrem os sigu ien
te s : í.°  F orm a de pago de las m u l
ta s  de; 5(K> o m ás pese tas im pues
ta s  por los D elegados de H acien
da conform e al expresado a rtícu lo ; 
y 2.° Concepto en que deban in g re
sa rse  y aplicación del prem io del 
10; por 100' de las m ism as, que, 
según el a rtícu lo  81 del repetido  
Reglam ento, co rresponde a, los Re
g is tra d o re s :

C onsiderando que el p rim ero  de 
los dos citados artícu los, al dispo
ner taxativam ente  que la s  um itas 
cuya im posición corresponde a los 
Registradores,, se sa tis fa rá n  en p a 
pel de pagos al Estado y no h a 
cer m ención expresa respecto  a la 
form a de exacción de las im pues
ta s  por los D elegados de H acien
da, deja entender im plícitam ente  
que estas ú ltim as han  de s a tis fa 
cerse en m etálico, aserción  confir
m ada por la, c ircu n stan c ia  de que 
en ellas tienen  una p a rtic ipac ión  en 
concepto de prem io los; R eg is tra 
dores:

Considerando,, respecto al segun
do extrem o de la consu lta  de que 
se  tra ta , que no hay razón alguna 
que aconseje variación en el s is te 
ma establecido ac tualm ente  p a ra  
ingreso de las m ultas que los De
legados de H acienda están  faculta,- 
dos para imponer, con sujeción a 
los d istin to s R eglam entos, ingreso  
que se verifica en /netáli^Oj,. de con
form idad con lo dispuesto  en el a r 
tículo 6.°, núm ero 21, p á rra fo  4.° 
del R eglam ento de la A dm inistra
ción económ ica provincial de 13 de 
Octubre de 1903-, y por tanto  las 
m ultas objetos de la consu lta  debe
rá n  in g re sa r en la m ism a form a, 
con aplicación al capítulo 5.°, a r 
tículo 5-° del p resupuesto , ‘"Recur
sos eventuales de todos los ram o s”, 
si bien lim itando el im porte de la 
aplicación a la p a rte  que n e tam en 
te corresponde al T esoro, esto es, 
al 90 por 100, ya que el 10 por 100 
restante, que constituye el prem io 
del B egistrador, ha de m an ten erse  
a ra ¡disposición, y  por ello figurar

en concepto d istin to , siendo: el ade- 
, cuado el de “M ultas del T im bre y 
o tra s ”, que figura en la. sección se
gunda de “O peraciones del T e
so ro ”,

Sw M. el Re y  (q. D. g\), de confor
ma dad con Lo p ropuesto  por esas 
D irecciones generales,, ha tenido a 
bien disponer lo s ig u ien te :

1.° Que las m u ltas  im puestas 
por los Delegados de Hacienda, con 
su jeción  al a rtícu lo  75 del R egla
m ento p ara  el: R egistro  de a r re n 
damientos, han de ingresarse en me
tálico; y

2 .° Que se aplique el 90' por 
10:0 de la cu an tía  de dichas m u ltas  
al concepto “Recursos eventuales 
de todos los ra m o s”, capitulo 5.°, 
artícu lo  5.° del p resu p u esto  de in 
gresos y el 10 . por 100  re s tan te , que 
constituye  el prem io del R eg is tra 
dor, al concepto; “M ultas del T im 
bre y o tra s ”, que figura en la Sec
ción segunda de “Operaciones del 
T eso ro ”, del mismo; p resupuesto .

De Real orden lo digo a V. I, p a 
ra  su  conocim iento y efectos p e r
tinen tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 13- de Diciem bre 
de 1926 .

CALVO SOTELO

Señores D irec to res genera les de 
T eso re ría  y C ontabilidad y de 
Propiedades y Contribución te r r i
to ria l.

Ilmo. S r.: En vista de las dudas 
surgidas en la aplicación de aquellos 
preceptos de la ley del. Tim bre que 
sn refieren a los productos envasados 
que se destinan a las plazas de Ceuta 
y Melilia, a la Zona del Protectorado 
en Marruecos y  a Fernando Poo y 
Guinea, dudas que han motivado con
sultas a este Ministerio; y teniendo 
en cuenta que Ceuta y Melilia, como 
plazas de soberanía española, están 
sujetas a la ley del Tim bre como a 
las demás leyes dictadas para la Pen
ínsula, pero, en cambio, los produc
tos dirigidos a la Zona de Protectora
do de España en Marruecos, a F er
nando Poo y a Guinea deben ser con
siderados como destinados al extran
jero; y sujetos al régim en para tales 
productos previsto en la ley,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección general y la de Marruecos y  
Colonias, se ha  servido acordar :

1.° Que los productos envasados 
con destino a las plazas de Ceuta y 
Melilia se hallan sujetos al impuesto 
de Timbre, con arreglo al artículo 
199 de la ley’; y

2.° Que los destinados a la Zona 
del Protectorado de España en Ma
rruecos, a Fernando Poo y a Guinea 
se considerarán como dirigidos al ex-: 
tranjero y sujetos para ello al régi
men que para estos productos esta-. 
blece la ley en caso de exportación.

De Real ordqri lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1926.

CALVO SOTELO i- 
Señor D irector general del Timbre. :v

MINISTERIO BE LA GOBERN ACION

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermedad, con abono de 
sueldo entero, con arreglo al artícu
lo 33 deí Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, a doña Ma
ría  Modesta Mateos y Mateos, Oficial 
de tercera clase de Administración ci
vil en ese Gobierno, debiendo disfru
tarla en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E., con 
inclusión del expediente instruido al 
efecto, para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor -Gobernador civil de Cáceres, ¡'

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr . : El Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes, con 
fecha 30 de Noviembre último, comu
nica a este de la Gobernación la Real 
ordei siguiente:

“Excmo. Sr.: Para, el debido cum
plimiento: del artículo 13 y concepto 
1.° del artículo; 16 del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 11 de Octubre ú lti
mo, geí como para el mayor éxito dle 
los proyectos de este Ministerio, ya 
en ejecución, sobre el fomento- de lar 
industria del gusano de seda en las 
Escuelas nacionales de Prim era ense
ñanza, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. 
servido disponer que por el D eparta
mento del digno cargo de V. E. se den 
lar órdenes oportunas a los Goberna
dores de las provincias de Levante y 
del Mediodía, en especial a las de Bar
celona, Tarragona, Castellón, Alicante, 
Murcia, Almería, Granada, Málaga, Cá? 
diz, Huelva, Sevilla, Córdoba y Bada-
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joz, para  que en la F iesta  del Arbol 
se planten moreras a fin de que las 
Escuelas nacionales tengan base p a ra 
la cría del gusano de seda.”

Lo que de Real orden pongo en co
noto miento de Y. E. a los efectos que 
se citan. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 14- de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de...

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orclen de 
la Presidencia' del Consejo do Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el' tiempo que ta r 
de en dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del a lum bram ien
to, al Auxiliar femenino de torcera 
de Telégrafos doña Soledad Gutiérrez 
y Blanco, con destino en Barcelona 

De Peal orden, en uso de ia comv 
siún especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocí míenlo 
y ei’edos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Diciembre de i 926.

«£!• Darector. swsusr*?,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dé! Centro de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo s i 
guiente (G a ceta  del 5 ), se h a  servicio 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Lucio Rodrí
guez y Batanero, con destino en Ma
drid, autorizándole para  hacer uso de 
ella en Villaviciosa de- Odón, debién
dose considerar concedida esta* licen
cia con fecha 3 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

Be Real orden, en v ir tud  de delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. p a ra  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a' V. S. muchos 
años. Madrid, 14 dé Diciembre dé 1926.

01 Direetcj* general,
TAFUR

Seinreg: Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

$. M. el R uy  (q . D. g.) h a  ten ido  
a b ien  n o m b ra r  D irec to r  de Ha E s 
cuela  de Altos es tud ios  m e r c a n t i 
les de Bilbao, ai C a tedrá tico  n u m e 
ra r io  de dicho Centro  docente , don 
Jo a q u ín  Mena y  S a rasa te ,  p r o p u e s 
to en segundo  lu g a r  en la t e rn a  
re g la m e n ta r ia .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim ien to  y  efec tos .  Dios, 
g u a rd e  a Y. S. m u ch o s  años. Ma
drid, 3 D ic iem bre  de 1926.

p. o., 
OLIVEROS

Señor O rdenador  de P a go s  p o r  
ob ligac iones  de es te  M inis ter io .

l im o. S r . : V istos  los exped ien tes  
p rom ovidos  p o r  el Alcalde de V al-  
d e m o ro -S ie r ra  (C uenca) ,  so l ic i ta n 
do un  subsid io  de 522,25 p e s e ta s  
con des tino  a la B ib lio teca  P o p u 
la r  in s ta la d a  en la- E sc u e la  de n i 
ños de dicho pueb lo ;  po r  el M aes
t ro  D. Leoncio  F e rn án de z  Gallego, 
de la E sc u e la  Nacional de Ansó 
(H uesea) ,  in te re sa n d o  1-214,50 p e 
se ta s  p a ra  la B ib l io teca  tam b ién  
p o pu la r  que p re s ide ;  p o r  la  M aes
tra de Carabanchel Bajo (Madrid), 
doña  M aría  E n c a rn a c ió n  C a m p es i
no G arcía ,  p id iendo 1.000 p e se ta s  
p a r a  la B iblio teca  que d ir ige  y f u n 
ciona en su misma Escuela;, por el 
P r e s id e n te  del Ateneo Rio jamo de 
Logroño , D. A lfredo Mi^ loz y M ar
tínez de M orentín ,  ro g an d o  se co n 
cedan  1.000 p e se ta s  de subvención  
p a r a  a m p l ia r  la B ib l io teca  p o p u la r  
que Ha Sociedad sos t iene ,  y p o r  el 
In sp e c to r  de B a lea res ,  D. Juap- Ca
pó Valls de P a d r in a s ,  como D irec 
to r  del Museo Pedagóg ico  p ro v in 
cial de P a lm a  de M allorca, que 
in s ta  la subvención  de 1.000 p e s e 
ta s  p a ra  la B ib lio teca  P o p u la r  del 
M useo:

R esu l tan do  que los cinco expe
d ien tes  se h a n  in s t ru ido  y t r a m i 
tado a te n o r  dé tía Real o rden  de 
30 de Enero próximo pasado, Gaceta  
de 3 de Febre ro ,  in fo rm á n d o lo s  f a 
vo rab le m en te  las  A u to r id ad es  a c a 
dém icas  en cuan to  al d esa rro l lo  de 
las  biilblioteeas, y la  J u n t a  f a c u l t a 
tiva de A rchivos re sp ec to  a la l is 
t a  de ob ras  que se : p ro y ec ta  a d q u i
r i r :

R esu l tan do  que en u n os  casos  los

M aes tros  e In s p e c to r e s  fo rm a n  par* 
te de las J u n t a s  de B ib lio teca»  
p o pu la r  es y que a lg u n a s  de. é s t a #  
fu n c io n a n  en las  E sc u e la s  jun ta - i  
m e n te  con las  b ib l io tecas  infanti-# 
l e s :

Conside rando  que el o torgam ieri*  
to de las subvenciones  a n te s  ind i
cadas  p a r a  Ha co m p ra  de los libro» 
en cada expediente  re lac io n ad o  
c o n t r ib u i rá  a los ñn es  de c u l tu ra  de 
las  B ib l io tecas  p o p u la re s  y que las  
de que se t r a t a  c u e n ta n  m á s  de db# 
años  de ex is ten c ia  lega l:

C onside rando  que cuando  en Ta; 
J u n t a  d irec t iva  de las  B ib l io tecas  
p o p u la re s  figure u n a  a u to r id a d  acan  
démica, c u a lq u ie ra  no p rocede  la  
v is i ta  de insp ecc ió n  con ca rgo  al 
Tesoro,, a lud ida  en la re g la  5-a dé 
lia c i tada  Real o rden  de 30' de E n e 
ro, ya que la f inalidad que se per-; 
sigue e s tá  cum plida  y que en éste,, 
como en  todos los casos,  e l  s e rv ia  
ció debe compaginarse y estar subor
dinado al interés del E rar io  público: 

C onside rando  que los libros, dé 
la Biblioteca Infantil  t ienen carao* 
te r í s t i c a s  d e l im itad as  y des tino1, 
ap rop iado  y que n i p o r  ra z ó n  d é  
edad, ni de higiene, ni de pedagm 
gía, n i  del d is t in to  concepto  legal, 
deben m e zc la rse  o c i rc u la r  in d is 
t in ta m e n te  con los o t ro s  de la Bi-i 
b lio teca  p a r a  adu ltos ,  en r e v u e l ta  
con fu s ió n  y m e n o sc a b o 1 de lo que 
se o frece  y  re s e rv a  al n iñ o :

A tendiendo  a la  conven ienc ia  del 
servicio y  v is ta  la  Real o rden  dé; 
30 de E n ero  p róx im o  pasado,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  resuelto :’ 
1.° Que se concedan  las  sub-; 

venc iones  so l ic i tadas ,  l ib rá n d o se  
p o r  la O rdenac ión  de P a go s ,  con 
ca rgo  al cap ítu lo  18, a r t ícu lo  2.°, 
concep to  28 y a ju s t i f ic a r  en tod o s  
los casos , las  s ig u ie n te s  can t id a 
des :  522,25 p e s e ta s  a D. J u l i á n
Sánchez Vázquez, M aes tro  n ac io na l  
de Y a ld e m o ro -S ie r ra  (C uenca) ,  qué 
regenta la Biblioteca popu lar  ins-: 
t a la d a  en  su  E sc u e la ;  1.214,50 pen 
se tas  a D. Leonci^  F e rn á n d e z  Ga-: 
llego, M aes tro  n ac iona l  y Presiden-* 
te de la B ib l io teca  p o p u la r  que fun-s- 
ciona en la E scu e la  de Ansó (Hues-í 
c a ) ; 1.000 p e s e ta s  a doña M aría  
E n c a rn a c ió n  C am pesino  G arc ía ,  
M aes tra  nacionail que d ir ige la  Bíh 
b lio teca  p o p u la r  ex is ten te  en su  
E sc u e la  de C arabanche l  Ba jo  (Man 
drid); 1.000 pesetas a D. Alfredo 
Muñoz y M artínez  dé M oren tín , 
Abogado y P res id en te  del' A teneo  
Riojano, de Logroño , y de la  Bi* 
b lio teca p o p u la r  c i rcu lan te  de dicho 
Centro  de cu l tu ra ,  y 1.000 p e se ta !



1448  15 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 349

a  D. J u a n  Capó V alls de P a d r in a s , 
In s p e c to r  de P r im e ra  e n se ñ a n z a  y 
D ire c to r  de tía B ib lio te ca  p o p u la r  
¡del M useo P ed ag ó g ico  de P a lm a  de 
M allo rca ; deb iendo  c u m p lir  los in 
te re s a d o s  la  re g la  10 de la  p re c i
ta d a  Pieal o rden .

2.° Que p a ra  la  a c e r ta d a  a p lic a 
c ió n  de la  R eal o rd en  de 30 de E n e 
ro  del c o r r ie n te  año  se te n g a  p r e 
s e n te  :

a )  Que en  la s  lo c a lid ad e s  d on 
de la ú n ic a  A u to rid ad  acad ém ica  
Sea el M aestro  o M a es tra  de E s 
cu e la  n ac io n a l, c o r re sp o n d e rá  ar 
'éstos Üa v is i ta  se ñ a la d a  en  la  re g la  
5.a de la  re p e tid a  R eal o rden , c u a n 
tió no form en p a r te  de la Asocia
c ió n  o J u n ta  de la  B ib lio te ca  po 
p u la r , y que en caso  de in te rv e n ir 
la  con c u a lq u ie r  c a rá c te r ,  su p le  su  
inform e a la v is ita  de inspección, 
b ie n  en ten d id o  que e s te  in fo rm e  o 
el del v is i ta d o r  b a  de r e f e r i r s e  a 
la s  co n d ic io n es de in s ta la c ió n  y 
d e s a r ro l lo  de la  b ib lio teca , n u n c a  
a  la  l is ta  de o b ras  que se p ro y ec te  
ad q u irir, po r ser asunto de la com pe
tencia de la Ju n ta  facu lta tiva  de Ar
ch ivos.
■ b ) Que Ha B ib lio te ca  e sc o la r  no 
puede co n fu n d irse  n i in c o rp o ra rse  
a  la  B ib lio te ca  p o p u la r , y que su  
u so  e s tá  re se rv a d o  so la m e n te  a los 
n iñ o s  de la s  E lscuelas n a c io n a le s .
■ D e R eal o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
Cu co n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años- 
M adrid , 11 de D ic iem b re  de 1926.

CALLEJO

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de B e lla s
A rte s .

I lmo. S r . : En cum plim iento de lo 
prevenido en los artícu los 75, 149 y 
150 del vigente E sta tu to , aprobado por 
Jteál decreto de 18 de Mayo de 1923 y 
P ia l  orden de la P residencia d d D i
rec to rio  MiDtar de 18 de E nero  de 
¿924, ’ ' . - 

'¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha resu e lto :
i.°  Que asciendan, en corrida de 

'escalas, a los sueldos y con las an ti
güedades que se expresan, los siguien
te s  M aestros y M aestras del p r im e r 
escalafón.

‘ M aestros.

1 - í  1-926, —  V acante po r anulación 
jdel ascenso del Sr. ~ 'm hez , núm ero 
$.261; a 4.000 pesetas, SiV-hiic, 2.287.

2-11-9.26.— V acante del Sr. Aja, n ú -  
fcaero 1.180; a 5.000 pesetas, Sr. V en- 
ícelá, 1.485; re su lta s : a 4.000, Sr. Mol-.-, 
lé , 2.288; a 3.500, Sr. De F er, 3.639.

5-11-926.— V acante del Sr. Núñez, 
núm ero 1.514; a 4.000 pesetas, señor 
Sanz de la Cruz, 2.289; re su lta s ; a 
3.500, Sr. M artín, 3.640.

6-11-926.— V acante del Sr. Pifie vro, 
núm ero 3.173; a 3.500 pesetas, señor 
Ruiz, 3.641.

13-ll-f9i26.— V acante del Sr. F u ? r -  
tes, núm ero 1.495; a 4.000 pesetas, 
Sr. Yudego, 2.290; re su lta s : a‘ 3.500, 
Sr. Trem osa, 3.642.

17-11-926.— V acante del Sn F arre , 
núm ero 1.123; a 5.000 pesetas!, Sr. Del 
Moral, 1.486; re su lta s : a 4.000, Sr. Ai- 
varez, 2.292; a 3.500, Sr. B eltrán, 3.643.

20-11-926.— Va'cante del Sr. García, 
núm ero  2 .2 2 5 ; a 4.000 pesetas, Sr. De 
León, 2.293; re su lta s : a 3.500, señor 
Del Real, 3.644.

23-11-926.— V acante del Sr. Aivarez, 
núm ero 1.612; a 4.000 pesetas, señor 
González, 2.294; re su lta s : a 3.500, se
ñor Ca'rbonell, 3.645.

29-11-926.— V acante del S*. Sán
chez, húm ero  737; a 5.000 pesetas, se
ñor Pérez, 1.48)9; re su lta s : a 4.000, se
ñor Granero, 2.295; a 3.500, Sr. Gon
zález 3.646.

V acante del Sr. Puga, núm ero  847; 
a 5.000 pesetas, Sr. Y erro, 1.490; re 
su lta s : a 4.000, Sr. Prol, 2.296; a 3.500, 
Sr. M ontesinos, 3.648.

Vacante del Sr. Rodríguez, núm ero 
890; a 5.000 pesetas, Sr. Rausell, 1.491; 
re su lta s : a 4.000, Sr. Gonzalo, 2,297; 
a' 3.500, Sr. Morenete, 3.649.

M aestras.

9-11-926.—V acante de la Sra. P é
rez, núm ero 1.246 (categoría); a 3.500 
pesetas, Sra. Ruiz, 3.556.

16-11-926.— V acante de la Sra. Mo- 
raleda, núm ero  1.496; a 4.000 pesetas, 
Sra. Beaín, 2.216; re su lta s : a 3.500, 
Sra. Fernández, 3.557.

22-11-926,—Macante de la Sra. Ca
nudas, núm ero  1.705; a 4.000 pesetas, 
Sra. Osete, 2.217; re su lta s : a 3.500, 
Sra. Castillo, 3.558.

26-11-9*26.— V acante de la señora 
Fondevilla, núm ero 1.451; a 4.000 p e
setas, Sra. V illacam pa, 2.218; resu l
ta s : a 3.500, Sra. González, 3.559.

Vacante de la Sra. Sala, núm ero 
1.837; a 4.000 pesetas, Sra. Cisneros, 
2.219; 'resu ltas: a 3.500, Sra. M arín, 
núm ero 3.560.

28-11-926.— V acante de la  Sra. Plá, 
núm ero 700 (categoría); a 4.000 pe
setas, Sra. Páez, 2.220; re su lta s : a
3.500 Sra. Casam ayor, 3.561.

2.° Que ascienden al sueldo de
2.500 pesetas, con las antigüedades 
que se expresan los siguientes Maes
tros y M aestras del segundo esca lafón ;

M aestros.

1-11-926.— V acante del Sr. M artín, 
núm ero 516; a 2.500 pesetas, Sr. Ca
si, 1.258.

3-11-926.— Vacante del Sr. Gonzal- 
vo, núm ero 175; a 2.500 pesetas, seño r 
Castro, 1.259.

24-11-926.— V acante del Sr. Sáinz, 
núm ero 642; a 2.500 pesetas, Sr. Al
var a do, 1.260.

M aestras .

2 -11 -926.—V acante de la señora 
Fuensalida , núm ero 901; a 2.500 pe
setas, Sra. Sanz, 1.095.

4-11-926.— V acante de la Sra. Sán
chez, núm ero 430; a 2.500 pesetas, se
ñ o ra  M artínez, 1.096.

18-11-926.— V acante de la señora 
de la Cuesta, núm ero 1.010; a 2.500 
pesetas, Sra. M artínez Puentes, 1.098.

25-11-926.— Vacante de la Sra. He
rre ro , núm ero 950; a 2.500 pesetas, 
Sra. Tatay, 1.099.

3.° Que cubran  sueldo de 3.000 
pesetas, con efectos a p a r t i r  de la 
fecha de posesión en las Escuelas que 
defin itivam ente les han  sido ad ju d i
cadas, por reingreso, D. M atías M ar
tínez Mena, núm ero 8.689 bis del p r i
m er escalafón y doña Felisa I r r ig u i-  
ble Clavería, núm ero 6.096 del E sca
lafón de plenos derechos.

4.° Que cubra sueldo de 2.500 pe
setas, con efectos a p a r t i r  de la fecha 
de posesión de la Escuela que defini
tivam ente le ha sido adjudicada, po r 
reingreso, doña Rufina Delgado, nú 
m ero 778 del segundo escalafón, en 
la vacante p o r  anulación del ascenso 
de la Sra. Salaus, núm ero 1.080.

S,.° Que cu b ran  sueldo de 2.000 
pesetas, con efectos a p a r t i r  de las 
fechas de posesión en las Escuelas 
que definitivam ente le h an  sido ad
judicadas, po r reingreso, los siguien
tes M aestros y M aestras del segundo 
escalafón.

M aestros.

D. José M aría Y uste Lozano, nú* 
m ero 2.025. <

D. F rancisco  V icente Marzal, 4.703.
D. Cecilio M artínez Nieto, 3.603; y
D. José M aría Camtpón Ricfa, mb- 

m ero 3.228. y

M aestras .

Doña P e tra  Escudero Recio, núm e
ro, 2.800.

D oña G uadalupe Aguilo Gil, núm e
ro 2.940; y

Doña B onifacia Bstévez Moreno, in
dulto. r

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocim iento y dem ás efectos. DioR y



Gaceta de Madrid.-Núm. 349 15 Diciembre 1926 1 449 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señores O rdenador de Pagos por 

obligaciones de este M inisterio  
y Je fes de las Secciones adm i
n is tra tiv a s  de P rim era  enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo. S r .: Transcurrido con exceso 
el plazo concedido por el apartado 2.° 
de la Real orden ele 27 de Agosto del 
corriente año (G a c et a  del 30) para 
que los Ayuntamientos que habiendo 
solicitado de este Ministerio la ejecu
ción por el Estado de obras de con
ducción de agua para abastecimiento 
de la población, con sujeción al Real 
decreto de 27 de Marzo de 1914 y' 
disposiciones posteriores completasen 
#a documentación, a fin de que pu 
diera proseguir la tram itación de los 
expedientes sin incurrir en la san
ción que en dicha Real orden se es
tablece,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° F ija r un nuevo plazo de tre in 
ta d ía s , a p a rtir de la publicación de 
esta r e s o lu c ió n  en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , para que los Ayuntamientos que 
se hallen en tales circunstancias com
pleten la documentación expresada, 
entendiéndose que la fecha de anti
güedad en la petición, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
será la del día en que tenga ingreso 
en este Ministerio los documentos que 
falten

2.° Que se entienda que renuncian 
a su petición los Ayuntamientos que 
en el nuevo plazo que se concede por 
el apartado anterior no presenten en 
este Ministerio los documentos preci
sos para completar su documentación.

3.* Que se publique con esta Real 
orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la re 
lación de los Ayuntamientos a quie
nes interesa.

14*° Que por los Gobernadores ci
viles se ordené la inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia de esta 
fteal orden y de la parte de dicha 
velación que afecte a la respectiva 
provincia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos* Dios guar- 

a V. I. muchos años. Madrid, 2 de^ 
Diciembre de 1926.

BENJUMEA 
Señor Director general d# fibras pú 

blicas.

Relación que se cita en la precedente 
Real orden.

Alava.—Malastra.
Albacete.—Hoya Gonzalo, Petrola, 

Bogarra, Ontur, Ferez.
Alicante.—Villajoyosa, Aguas, Beni- 

llup, Beniarrés, F inestrat, Beniza, 
Agost, Monforte.

Almería.—'Veleñque, Abrucena, Se- 
nés, Bentarique, Beninar, Terque, Olu- 
la de Castro, Adra.

Avila.—Losar del Barco, San Lo
renzo, Bo-hoyo, Peguerinos, Salobral, 
Hoyo de Pinares.

Badajoz.—Olivenza, La Roca, Hi
guera de Vargas, Villarta de los Mon
tes, Zalamea, Valverde de Mérida.

Baleares.—Ibiza, Ferrerías, Cinda
dela.

Barcelona.—Odena, Llinás des Va
lles, San Quintín Mediona, Calaf.

Burgos.—Medina de Pomar, B ri- 
viesca, Campillo de Aranda, Tordo- 
mar, Guzmáo, Tortoles do Esgueva, 
Santa María del Campo, Briongos dé 
Cervera, Pardilla, Melgar de Ferna- 
mental, Pampliega, Isar, Quintanilla 
Sobresierra.

Cáceres.—Cabezuela, Santibáfiez el 
Bajo, Carrascalejo de Jara, Castañar 
de la Hoz, Higuera, Zorita, Cilleros, 
Perales del Puerto, Almaraz.

Canarias.—Aguimes.
Castellón.—Santa Magdalena, Chert, 

Chovar, Ribesalbes, Vallibona’ More- 
11a., Torreblanca, Sol de Ferrer, For- 
call, Villanueva de Alcolea, Zurita del 
Maestrazgo, Segoibe.

Ciudad Real.—Almadenojos, Carri- 
zosa, Alhambra, Villamayor de Cala- 
trava, Argamasilla de Calatrava, Cá- 
rrión  d'e Calatrava, Argamasilla de 
Alba, Cózar..

Córdoba.—Iznájar, Valenzuela, Es- 
piel, Monturque, Benamejí.

Cuenca.—Atingían i 11 a, V illar de Ola
lla, Huelamo, Huerta dé la Obispalía, 
Puebla de Atmenara, Villar Maestre, 
Motilla de Palancar, Villar Ladrón, 
Rozalén del Monte, Carrizosa del Cam^ 
po. Fuentes.

Gerona.—Llivia, Palau Sabarderá.
Granada.—Ailmuñécar, Dure al, Do

lar, Ugíjar, Alhama, Cajar.
Guadalajara.—Hueva, Gualda, Al

bores .Montarróin, Marchamólo. Algar 
de Mesa, Alarilla, Peñaleri, Mazaré- 
te, Mazuecos, Peñalver, Pozo Almo- 
guera, Mandagona, Armuña de T aju- 
ña, Pinilla de Molina.

Huelva.—Valdelarco.
Huesca.—Blecua, Peñalbá, Huerto 

dé Vero, Graus, Antillón, San Este
ban de Litera, El Tormillo, Biesc^s, 
Boltaña, Zaidín, Oto, Esplús, Alberue- 
la de Tubo, Alcolea de Cinca, O rti- 
llas, Bonanza, Fet, Caserras, Berdún, 
Angüés, Cinca, Alcamipel, Belver de 
Cinca.

Jaéri.—Cazalilla, Carboneros, Javal- 
quinto, Bejíjar, Andújar, Higuera de 
Arjona.

León.-—La Bañeza, Fabero, Porti
llo, Villalibre, Mélina Seca, Santibá- 
ñez del Toral, San Feliz de Torio.

Lérida.—Palau de Anglesola, Villa- 
nueva de la Barca, Villagrasa, Torre- 
serona, Cubells, Guardia de Tremps, 
Vilanova Méyá, Malda, Mondar, Al- 
m atret, Sanahuja, Plá de San Tirso, 
Vallfogona de Balaguer.

Logroño.—Aguilár de Río A lh am í 
Aldeanaeva de Ebro, Leiva, Nájerá,; 
San Asencio, Baños de Río Tobía, Al- 
canadre, Medrano, Prejano, Becerreá, 
Monforte, Casilla Río Tuerto, Ba- 
darán. '

Madrid.— Getafe, VillaJverde, Pedrea 
zuela, Lozoyuela, Montejo de la Sié-? 
rra, Villanueva de la Cañada, NávaD 
carnero. Collado Villa iba, Can ene i a, 
Villavieja, Valdilecha, Torrejón de la 
Calzada.

Málaga. — Torrox, Sayalonga, Al-? 
margen. Molina, Torre del Mar, Este-? 
pona, Casabermeja, Salares, Gauc£n, 
Almogia.

Murcia.—Molina, Totana, Torres dé 
Cotillas.

N avarra.—Esp r onceda.
Orense.—Ribadaivia.
Oviedo.—Gozóh.
Patencia.—Villalchón. Villatoquité, 

Tara ara, Valoría de Alcor, Vi lia pro- 
vedo, Saldaba, Valoría dé Agu i lar, 
Cervera de Río Pisuerga, Boadilla dé 
Río seco, Barruelo de Santillán, Los 
Llanz.es, Magaz, Quintana de Hormá- 
guera y Santoyo.

Pontevedra. — Puente Sampayoy 
Puente Caldéias, Porriño y Cangas.

Salamanca.—Villaseca de los Re
yes, Fregeneda, Fuente^ San Esteban, 
Mieza, Espeja, Barbadillo, Hinojosa 
de Duero, Béjar, Cantalapiedra, Dow 
ñiños de Salamanca, Villar de Pera-- 
lonso, Fuentes de Béjar, Almenaré 
de Torines, Momtneal, Alba de Yeltes, 
Aldehuela de Yeltes.

Santander.—Potes y Arredondo.
Segóvia.—Cerezo de Abajo, Cánta

le jo, Valdeprados, Castillejo de Mes-: 
león, Montuenga, Sanchonuño, Riazá, 
Domingo García, Mata de Cuéllar, 
Fuentidueña y Arroyo de Cuéllar.

Sevilla.—Algamitas, Peñaüor, Lá 
Roda, La Campana y Badotatosa.

Soria.—Almenar, Matalebreras, Bo- 
rbbia, Carabantes, Arcos, Valdelagua, 
Escobosa de Almazán, Somalén, Go
mara, Rejas de San Esteban, Fuen- 
tebella, Quiñonería, Torrubia, Fuen
te Armegil y Torremocha de Ayllón.

Tarragona.—Tivenys, Arnés, Batea, 
La Cenia, Secuita, Villaseca, Fafset,- 
Ruidecolls, Pobla de Masaluca, Mas-: 
pujols, Febró, La Riba, Scala Del, 
Ribarroja y Aseó.

Teruel.—Villel, Barrachina, Cala- 
mocha, Alfambra, Torralba de Siso
nes, Bronchales, Torrecilla rde Alca-: 
ñiz, El Poyo, Peralejos, Calaceité, 
Singra, Pozondón, Blesa, Iglesuela del 
Cid, Ariño, Sarrión, Torré deü Comp-' 
te y Azaila.

Toledo.—Almorox, Herencias, Ñuño, 
Gómez, Ventas con Peña Aguilera, 
Casar de Escalona, Pantoja, Mngán, 
Burujón, Romeral, Nombela y Mas- 
caraque.

Valencia.—Cuart de les Valles, 
Cuartell, Benavites, L iria, Faura, Be^ 
nifairó de les Valles, Villamarohan- 
te, Alcudia de Garlet, Játiva, Alfarp, 
Algar, Rafelbufíol, Senra^ Ayora, Oio-< 
cau, Dos Aguas y Montichelvo.

Valladolid.—Santervás de Campos* 
Cistérniga. Camporredondo,' Gastrill0 
de Duero, Canillas de Esgueva, Roa- 
Ies, Urefía, Curiel, Olmedo, Mucieri-* 
te s , Ramiro, Villanubia,, Cuenca d0 
Campos, Montealegre, Aldeamaynr de 
San Maríin, Pesiauera de Duero, Rué-
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da, Canalejas de Pefíafiel y ViUalba 
ée Campos.

V i zc a y a.—V i 11 aró.
Zamora. — Fermoselle, Villaiuieva 

del Campo y Matilla la Seca.
Zaragoza.—Encastillo, Cetina, Fuen

tes de Ebro, Albortón, Biota, -Quice
n-a, Eli Pozuelo, Tiermas, Zuera, Ao
villas, Terror, Bureta, La Muela y 
Ulleca,

llano. Sr.: Por Real orden de 18 de 
Octubre último y Reales decretos de 
22 del .mismo mes se establece, por la 
primera, el servicio de Cátedra am
bulante, y por los citados Reales de
cretos se reorganizan los servicios 
agronómicos, creando el Instituto Na.~ 
cional Agronómico de Investigaciones 
y Experiencias, instaurándose el ser
vicio Fitopatológico y dando gran am
plitud y desarrollo a todos estos ser
vicios.

Los dos principales servicios que 
han de llevarse directamente sobre el 
terreno son los de Cátedra ambulante 
y Fitopatológico; pero nada de ello 
podrá desenvolverse si no se les dota 
de laboratorios movibles y transpor
tables al mismo campo de los agri
cultores, así como para la enseñanza 
de los medios de combatir las plagas 
directamente, para que la misión do
cente, que es la que compete al Es
tado, sea lo más completa posible.

Para ello se hace necesario dotar a 
las regiones agronómicas, constituyen
do .agrupaciones de ellas, de aquellos 
elementos que permitan transportar 
los medios de labora torio y de com
batir plagas, formando una verdadera 
sala de análisis transportable, tanto 
para la Cátedra ambulante como para 
combatir las plagas, en forma que 
pueda servir de enseñanza al agri
cultor.

V ism  £#■ é® que se adquieran a 
la mayor brevedad cuantos elementos 
son precisos, se necesita hacer exten
sivo a los servicios de Agricultura el 
Real decreto á% 14 de Octubre último 
jtara adquirir los elementos principa
les y auxiliares que son necesarios por 
concurso, dentro de las condiciones 
que establece el citado Real decreto:; 
para lo que

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se abran concursos agrupan
do las regiones agronómicas, con las 
■condiciones que determina el Real de
creto de 14 de Octubre pasado, den
tro del plazo de diez días naturales, a 
contar desda la publicación de esta 
Real orele i i la  G a c e t a  d e  Ma d r id ,
para la a ’ , ción ele elementos de
íransporn i j  ̂ el servicio Fi topa lo- • 
lógico v < C idr.a ambulante, coa

arreglo al pliego de condiciones que 
se aprueba con esta fecha y que se 
encontrará, para conocimiento de los 
interesados, en esa Dirección general, 
durante las horas de oficina.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Agcicnitu- 
ra  y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Visita la ¡instancia ¡suscrita por don 

Alejandro Royo y otros varios, Auxi
liares de primera y  segunda clase de 
este Departamento, procedentes del 
suprimido Instituto de Reformas So
ciales, en solicitud de que por razo
nes de equidad y a semejanza de lo 
resuelto por Reales ordenes de 4 de 
Marzo de 1921 y 21 de Febrero de 
1923, a los demás Auxiliares que hoy 
figuran escálafonados juntamente con 
los solicitantes se les concedan los 
beneficios de la denominación, de Ofi
ciales cuartos a extinguir:

Resultando que exponen los solici
tantes que al refundirse en este Mi
nisterio el Instituto de Reformas So
ciales, por virtud del Real decreto- 
ley de 2 de Junio de 1924, el perso
nal que prestaba servicio en dicho 
Instituto quedó' incorporado a la plan
tilla del técnico-administrativo de 
este Departamento, con arreglo a las 
normas que estableció la Real orden 
de 16 del mismo mes y año, inclu
yéndose a todos aquellos funciona
rios en las categorías que a cada uno 
le fueron asignadas y en los últimos 
lugares de las mismas; que los Au
xiliares existentes a la  sazón habían 
obtenido la concesión del beneficio de 
ser considerados Oficiales cuartos a 
extinguir por Reales órdenes de 4 de 
Marzo de 1921 y 21 de Febrero de 
1923, dictadas una y otra por razones 
de equidad a fin de no hacer a dichos 
funcionarios de condición distinta de 
la que les había sido atribuida a los 
de igual clase en otros Ministerios; 
y que, alegando idénticas razones, los 
firmantes de la instancia suplican que 
les sea reconocida también la condi
ción de Oficiales cuartos a extinguir 
con declaración de aptitud para pasar 
en su día a ocupar plazas do Oficiales

de la escala técnico-administrativa, 
en mérito no sólo de la injusticia que 
resultarla el hacerlos de peor condi
ción que la de sus compañeros de ca
tegoría y clase, sino teniendo en cuen
ta además que los so licita mes hubie
ran podido pasar en el Instituto de 
Reformas Bociales, dada la organiza
ción que en él tenía el personal, a 
ocupar plazas de Oficiales y Jefes de 
Negociado:

Considerando que si bien ai dictar
se 1a, Real orden de 4 de Marzo de 1921 
se determinaron, a virtud de ella, 
ciertas limitaciones* la de 21 de 
Febrero de 1923, por los motivos 
que en la misma se invocan, prescin
dió de ellas, motivos que se dan igual
mente a favor de los funcionarios que 
suscriben la instancia que motiva 
esta disposición, por lo que parece 
lógico no se observe en este caso cri
terio distinto:

Considerando que, a mayor abun
damiento, se da en el caso actual la 
especial circunstancia de que el be
neficio que ahora pretenden ios soli
citantes—que, en síntesis, no es otro 
que el de poder tener acceso .a la es
cala técnico-administrativa del Minis
terio—era un derecho que tenían en 
el instituto de Reformas Sociales, de 
donde proceden, y, por consiguiente, 
si no se accediera a su petición resul
taría, no sólo que no se servia a la 
equidad, sino que se les producía un 
manifiesto perjuicio, al cual no debe 
darse lugar en modo alguno, ya que 
el espíritu que presidió el Real de
creto-ley de 2 de Junio de 1924 y 
demás disposiciones dictadas para su b 
debida ejecución fué el que la refun
dición en este Departamento del Ins
tituto de Reformas Sociales se hiele- f 
ra dejando a salvo, hasta donde fuera 
posible, los derechos e interesas del F 
personal que prestaba en él sus ser- ¡ 
vicios,

S. M. el Rey (q. B. g-) ha temido 
a bien estimar procedente la solicitud 
deducida por D. Alejandro Royo ) 
otros* declarándolos Oficiales cuartos 
a extinguir de la plantilla del perso
nal técnico - administrativo de esto 
Ministerio, con la aptitud necesaria, 
para, en su día, tener acceso a ella.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y el de los interesa
dos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este M inisterio ' *
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Ilmo. Sr.: Siendo preciso atender 
con la mayor urgencia las cuestiones 
que plantea el establecimiento de las 
enseñanzas de aprendizaje en las Es
cuelas Industriales, así como las que 
se derivan del cumplimiento de las 
obligaciones provinciales y m unici
pales, en cuanto al sostenimiento de 
Escuelas Industriales en sus diferen
tes grados, y con objeto de que la di
visión adm inistrativa que en zonas es
tablece el Estatuto de Enseñanza in
dustria l y el Reglamento para su apli
cación de 6 de Octubre de 1925 res
ponda a la finalidad que se persiguió 
al establecerla.

S. M. el Re y  (q. D. ,g.) lia  tenido a 
bien disponer que sean convocados a 
una reunión en este Ministerio ios 
Delegados regios Presidentes de las 
Juntas regionales de Enseñanza in
dustrial de Madrid, Barcelona, Zara
goza, Bilbao. Valencia, Gijón-Vigo y 
Valladolid, D. Garlos de Eizaguirre e 
E izaguirre, Excmo. Sr. Conde de Ca
ra! t, D. Ramón Allué Salvador. D. Al
fonso de Churruea. Excmo. Sr. Mar
qués de Mascarell. D. Emilio Manso 
y D. José Jalón de Semprún, respec
tivamente, y que sean abonados al 
prim ero de dichos señores las asis
tencias correspondientes y a Los de
más los gastos de viaje y dietas que 
correspondan a la categoría de Jefe 
de Administración de prim era clase, 
cuando 110 la tuvieran superior por 
otro concepto, todo ello con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 3.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1926.

ALIÑOS

Señor Jefe superior de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION.D E  d e f e n s a  d e  LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del mis

mo año.)
N úm ero ÍS 4 .

1.—Peticionario: D. Enrique Banda 
Somarriba, como Director Gerente de 
la Sociedad anónima Hidráulica del 
¡Ebro, domiciliada en Bilbao.

II.—Industria : Producción de ener
gía eléctrica, a base de un salto de 
agua de 1.200 IIP de potencia, que 
se ha de crear en Miranda de Ebro.

III.—Auxilios solicñtados: Reduc
ción del 50 por 100 durante un quin
quenio de todos Los tributos directos 
sobre, la industria y sus utilidades. 
Exención de derechos arancelarios 
para im portar tres turbinas h idráu
licas, construidas por la Gasa Schi- 
ehau, de Elving (Alemania), cuyas ca
racterísticas son: Para 10 metros cú
bicos, 3 1/2 de salto y 382 IIP cada 
una, con sus reguladores y anejos.

Lo que se hace público para  que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra La preinserta peti
ción formulen en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a p a rtir  de i a inserción del presente 
anuncio en las .publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de i a Producción 
del Consejo de la  Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio  de 1924 (G a
c e t a  del día 18).

Madrid, 14 de Diciembre de 1926. 
El Oficial mayor, Conde de • Morales 
de los Ríos.

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Excmo. S r .: Por Real orden del 13 
de ios corrientes, dictada por la Pre
sidencia del Consejo ele Ministros, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Comité reguiador de la pro
ducción industrial, han sido concedi
das las siguientes autorizaciones, con 
arreglo a lo preceptuado en el Re
glamento de 3 del corriente roes.

A Asen ció Mompó Gala bu ig, instala
ción en Jállba de una fábrica do ha
rinas con capacidad molturadora dia
ria  de 25 a 32.000 kilogramos.

A Pedro Bueno Bizarro, instalación 
en H errera del Duque de una fábri
ca de harinas, con una capacidad mol
turadora diaria de 4 a  6.000 kilo
gramos.

A José Escudero, instalación «a Ge- 
vico de la Torre de una fábrica de 
harinas, con una cañar i dad molt u ra - 
dora diaria de 5 a 6.000 kilogramos.

Al Sindicato Católico Agrario, ins
talación en Villarín de Campos de un 
molino harinero con dos pares *de pie
dras y una fábrica de harinas por ci
lindros, con una canecida d moltura- 
dora diaria para ambos de 11.000 ki- 
1 ogram os apr oxi ma damen fe.

A Antonio Domínguez Serrano, ins
talación en San Roque (Cádiz) de un 
molino harinero de una canacidad 
molturadora diaria de menos de 1.000 
kilogramos.

A Redondo Hermanos, instalación 
en A randa de Duero de una fu-rhma 
de 170 HP. y  ampliación de su fábri
ca de harinas, con una capacidad mol

turadora actual de 26.666 kilogramos 
a 30.000 que proyecta.

A Pedro y Celestino Sáinz Gontre- 
ras, instalación en Cuenca de una fá
brica de harinas cuya m aquinaria tie
nen ya recibida.

A Domingo Martínez, ampliación de 
sus talleres de soldadura autógena 
instalados en Madrid.

A S. A. Cros, instalación y  reform a 
de una fábrica de ácido sulfúrico y 
■superfosfatos de cal situada en Pía 
de Y ’lanoveía (Tiérida).

A Rowlett y Compañía, instalación 
en Sevilla de una fábrica de pulpa 
de ti aran i a.

A Moisés Fernández y Sobrino, ins
talación en Garríón de Gelafrava. de 
una fábrica de conservas vegetales a 
ba-se de tórnate3 v oimientos.

A A sois fin. Barbón Iglesias, irula^ 
lar-i ó n de talleres de m aterial radio- 
eléctrico de todas clases,

A Jesús Montaré Gracia, traslación 
de su industria de fabricación de cal- 
refo, pq a otro
local de la misma o oblación.

A Omedes y Ruar!, traslación de su 
féb r’ra de yesos finos, cretas y tr itu 
ración de mármoles, de la ciudad de 
Barcelona, al nu-eblo .de.Besalú (Gero
na). y transformación en Sociedad 
anónima con la denominación de 

OtTIpUp-Cj”. A.
A Torcuafo Vega García, traslación 

de un molino bacinero instalado en 
Gua-fh'x a, otro local de la misma villa.

A Juan Bamis Momi, constitución 
de ía S, A, “M anufacturas Banús” e 
instalación dp fábrica de medias de 
punto de seda.

Lo que de Real orden comunicada 
ñor la Presidencia dM Consejo de Mi
nistros naríicm o a V. E, a los efpcto3 
onerfr-nn.q, píos cu arde a V. F, m u
chos años. Madr’d. 14 dp Diciembre 
no ingc,— \d V í c poras i dente Jefe d«e 
P e  Hurucin*3. M CaMedo.
Señor Gobernador civil de'...

MINISTERIO DE HACIENDA

En atención al mal estado de salud 
de D. Emilio Ortiz Escribano, Oficial 
de segunda clase, electo de esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), -con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo .20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre do 
1918 y Real orden de 12 de Dicienco
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle nuevamente por tre in ta  días y 
sin siueldo el plazo que le fuá conce-' 
dido para posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada lo digdj 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1926. 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo dé 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

En atención al m al estado de salud 
de D. Benito Herrera Áñover, Auxiliar 
de prim era clase, electo de esa De^ 
pendencia provincial,
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S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre d!e 
.1*918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por tre in ta  di asi el plazo que le 
iué  concedido para posesionarse dd 
dicho destino.

I)e Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para los efecto a correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1926. 
E l Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
IX Fernando de Uriszar de Aiclaca, 
Oficial de tercera clase con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
♦Jefe, se ha1 servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el Faso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo solo devengará el in tere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
¿evolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
$eñor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

Continuación dei Nomenclátor, por
orden alfabético, de todas y cada 
una de las industrias clasificadas 
en las tarifas de la Contribución 
industria!, de comercio y profe
siones

(Véase G a c e t a  del día 14.)

M
Machihembrar madera (Máquinas de). 

III, 4.a, 1.
Madejas de lana, seda, hilo, algodón y 

demás fibras rio destinadas a las 
fábri&as de tejidos (Vendedores aí 
por maycr de).—I, 1.a, 3.a, 3..

Madejas de lana, seda y algodón (Es
tablecimientos al por menor de a r
tículos de).—I, 12, 8.a. 16,

Madejas (Aprestos de). (Estableci- 
^cientos de.;—III, 1.a, 88,

Madejas (Hilos en), (Fábricas de pin
tar.)—III, 1.a, 77.

Madera (Aserrado por /sierras alterna
tivas movidas 'mecánicamente). (Ta
lleres de.)— III, 4.a, 2..

Madera (Aserrado por sierras sin fin 
o de cintas movidas mecánicamen
te). (Talleres de.)—III, 4.a, 3.

Madera (Aserrín d e ) ." (Especuladores 
que se dedican, aun cuando sólo sea 
qn épocas determinadas del año, a 
la compraventa de.)—I, 2.a, 30.

Madera basta (Constructores de sillas 
de).—IV, 7.a, 107.

Madera (Construcción de; cofres, b a ú 
les y cajas de).—IV, 7.a. 70.

Madera (Charolistas en).—IV, 8.a, 121.
Madera (Fabricación a mano de esta

quillas de).—III, 4.a, 14.
Madera (Hormas, tacones y zuecos 

de), para el cadzado. (Fábricas de.)
III, 4.a, 15.

Madera (Labrado con máquinas movi
das mecánicamente de). (Talleres 
de.)—III, 4», 1.

Madera (Molduras y marcos de). (Fá
bricas de.)—III, 4.a, 4.

Madera (Objetos de), con incrustacio
nes de metales preciosos, (Talleres 
de construcción de.)—IV, 5.a, 27.

Madera (Tornería en), con tornos mo
vidos por fuerza motriz. (Talleres 
de.)—III, 4.a, 5.

Madera (Torneros en), con torno de 
pedal o movido a mano.—IV, 7.a, 109.

Maderas (Arrieros trajineros que com
pran y venden).—I, 3.a, 4.a, 1.

Maderas (Creosotaje de).—III, 5.a, 40.
Maderas de construcción llamadas de 

hilo de todas clases, nacionales y 
extranjeras (Almacenistas, tra tan 
tes o especuladores en),—I, 2.a, 6.

Maderas procedentes de derribos y 
desguace de barcos (Almacenistas, 
tratantes o especuladores enf.—I,
2.a, 9.

Maderas extranjeras o del país para 
carpintería de taller o muebles de 
todas clases (Almacenistas, tra tan 
tes o especuladores en).—I, 2.a, 7.

Maderas extranjeras, coloniales o del 
país para la construcción de tone
les, barricas y envases análogos 
(Almacenistas, tratantes o especula
dores en).—I, 2.a, 8.

Maderas (Fábricas de cajas y estuches 
de lujo en cuya confección se em
plean).—III, 12.a, 9, A).

Maderas o leñas (Destilación de). (Fá
bricas de.)—III, 5.a, 39.

Maderas (Beneficio íen montes propios 
de).—T. E., 38.

Maestros de albañilería, aunque a la 
vez sean revocadores, que trabajen 
por su cuenta en toda clase de 
obras.—IV, 4A 20.

Maestros de baile, esgrima y gimna
sia.—IV, 7.a, 97.

Maestros canteros y pizarreros que; 
trabajan por su cuenta en toda c ía - , 
se de obras.—IV, 4.a, 21.

Maestros carpinteros de obras de fue
ra  o de armar.—IV, 6.a, 45.

Maestros de equitación—IV, 7 A 99.
Maestros que instruyen en el manejo 

de la pistola u otras armas de fue
go.—IV, 7.a, 98.

Maestros de obras.—II) 1.a, 7.
Maestros revocadores/ que trabajen 

por su cuenta en toda clase de 
obras.—IV, 4.a, 20.

Maestros soladores. de todas clases.—
IV, 7.a, 100.

Maestros de instrucción prim aria.— 
T. E., 31.

Magnesia efervescente (Vendedores al 
por;m ayor de.).—I, 1.a, 1.a, 4.

Maíz (Moituración del).—III, 9.a, 39, 
nota.

Maletas de viaje (Vendedores de).—I, 
1.a, 5.a, 6. .,

Maletas de cartón (Venta de).—I, 1.a, 
8A 8.

Maletas (Constructores de). (Talleres 
de.)—IV,. 4.a, 26..

Malta seca o tostada pon destinó a la 
elabpracióri de cerveza u otros usos

(Fábricas donde se obtiene la ) .— 
III, 9.a, 70. -s

Manguitos para el alumbrado por in* 
eandescencia (Fábricas deb — IIÍ, 
11.a, 8.

Manicomios.—II, 4.a, 10.
Manicuras y Masajistas.—XI, 1.a, 8.
Mantas o boatas de algodón en ram a 

para entretelar o acolchar (Fábricas 
de).—III, 2.a, 10, A.

Mantas ordinarias para caballerías 
(Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 20.

Mantas llamadas de Patencia (Vende
dores de).—I, 3.a, 4.a, 41.

Mantillas (Alquiladores de). — I, 3.a,
3.a, 22.

Mantecados (Venta de).—I, 1.a, 8.a, 18.
Manteca (Tiendas de comestibles en 

que se vende al por menor).—I, 1J\ 
9.a, 17.

Manteca extraída de la leche (Fábri
cas de).—III, 9.a, 6, A).

Mantecas (Vendedores al por mayor 
de).—I, 1.a, 4.a, 3.

Mantecas (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 
26.

Mantecas (Vendedores al por menor 
de).—I, 1.a, 8.a, 25.

Manteletas, toquillas y prendas análo
gas (Fábricas de).—III, 1.a, 84.

Mantones de Manila (Alquiladores dró. 
I, 3.a, 3.a, 22.

M anufacturas o establecimientos de
dicados a la producción de carretes, 
bobinas, ovillos, plegaderas, etc., ele., 
de hilo, con destino a  labores de 
aguja.—III, 1.a, 36.

Maqueados (Camas,, cunas y otros ob
jetos de hierro con). (Talleres en 
que se construyen.)—III, 3.a, 47, A).

Máquinas de afeitar (Tiendas en que 
se venden al por m enor).—I, 1.a, 
8 .a, 20.

Máquinas (Agentes que se ocupan en 
instalar), para todo género de in
dustria o servicios públicos.—II, 3.a, 
A), 14.

Máquinas de agram ar o sacar las fi
bras del cáñamo o lino movidas m e
cánicamente.—III, 1.a, 24.

Máquinas o aparatos para la separa
ción de la corteza de la caña, obte
niéndose hilos o bandas' empleados 
en la ebanistería para la confección 
de rejillas para asientos de sillería. 
III, 12.a, 7.

Máquinas nuevas o usadas para apli
caciones agrícolas o industriales, y 
sus accesorios (Establecimientos en 
que se venden).—I, 1.a, 3.a, 10.

Máquinas de aprestar urdim bres de 
cualquier m ateria textil.—III, 1.a, 91,

Máquinas para  aventar o lim piar el 
trigo.—III, 9.a, 27.

Máquinas destinadas a blanquear, sa-* 
linar o dar lustre al arroz.—III, 9.a, 
49.

Máquinas de calcular y sus accesorios 
(Vendedores al por m enor de).—I, 
1.a, 7A 7.

Máquinas para  calcular y otras aná
logas (Compositores de)—-IV, 7.a, 73.

Máquinas de calcular y sus accesorios 
(Vendedores al por mayor de),—I, 
1.a, 4.a, 6.

Máquinas de calcular y sus accesorios
, (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 32.

Máquinas de calcular usadas, sin ven
ta de accesorios (Venta al por me
nor de).—I, 1.a, 9.a, 18.

Máquinas de caracteres de im prenta. , 
III, 10.a, 29.

M ám inas de componer.—III, 10.a, 28.
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[ Máquinas para cortar suelas o tapas 
í para los tacones y cueros para fa-
* bricar correas.—III. 2.a, 9.

Máquinas (Construcción de). (Talleres 
de.)—III, 3.a, 37.

Máquinas para coser (Compositores 
de).—IV, 7.'% 73.

;¡r Máquinas de coser y sus accesorios 
(Vendedores al por mayor de).—I, 
1.a, 4 .a, 6 .

Máquinas de coser y sus accesorios 
(Vendedores al por menor de).—I, 
1.a, 7.a, 7.

Máquinas de coser y sus accesorios 
(Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 32.

'f Máquinas de coser usadas, sin venta 
de accesorios (Venta al por menor 
de).—I, 1.a, 9.a, 18.

Máquinas para  descascarar piñones y 
cacahuet movidas mecánicamente.— 
III, 12.a, 5.

k Máquinas o aparatos movidos mecá
nicam ente o por agua, destinados 
a deshilacliar trapos, hilazas o bo
rras de lana.—III, 1.a, 13.

Máquinas de escribir (Compositores 
de).—IV, 7.a, 73.

Máquinas de escribir y sus accesorios 
(Vendedores al por’ mayor de).—I, 
1.a, 4.a, 6.

Máquinas de escribir y sus accesorios 
(Vendedores al por menor de).—I, 
1.a, 7.a, 7.

Máquinas de escribir usadas, sin ven
ta de accesorios (Venta al por me- 

^ ñor de).—I, 1.a, 9.a, 18.
Máquinas de estam par (Talleres de 

grabar cilindros o de moletar para  
las).—III, 1.a, 96

Máquinas movidas mecánicamente pa
ra  la fabricación de herraduras pa
ra caballerías.—III, 3.a, 63.

Máquinas o aparatos para la fabrica
ción de rejilla  metálica, movidos 
mecánicamente, por caballerías o 
a mano.—III, 3.°, 64.

Máquinas movidas a mano para fabri
car estaquillas de m adera para el 
calzado.—III, 4.a, 14.

, Máquinas de h ilar movidas mecánica
mente.—III, 1.a, 37.

¡Máquinas de h ilar (Corrones para 
las). (Fábricas de.)—III, 1.a, 97, A).

Máquinas de h ilar y de retorcer cá
ñamo, ramio, lino, yute y otras fi- 

; r bras análogas, movidas mecánica
mente.—III, 1.a, 14.

Máquinas de h ilar y de retorcer mo
vidas mecánicamente.—III, 1.a, 1.

Máquinas de h ilar y de retorcer mo
vidas mecánicamente.—III, 1 .a, 26.

Máquinas de h ilar y de retorcer para 
hilados de pita, esparto y demás 
fibras no expresadas anteriormente, 
movidas mecánicamente. — III, 1 .a, 
62.

Máquinas especiales para im prim ir 
rótulos en láminas de aluminio y 

i' otros similares.—I, 3.% 4.a, 70.
Máquinas rotativas especiales para 

im presión de pequeñas etiquetas, 
billetaje, etc., etc.—III, 10.a, 30. '

Máquinas para hacer medias (Compo
sitores de) ̂

Máquinas de hacer medias o calce
tines de plinto y sus accesorios 
(Vendedores al por mayor de).—I, 

; 1.a, 4.a, 6, : ■/'
¡lik Máquinas de hacer medias o Calceti

nes y sus accesorios (Vendedores al 
• por míenor de).—I, 1.a, 7 a, 7. 

Máquinas de hacer medias y acceso
rios (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a. 32,

Máquinas usadas de hacer medias o 
calcetines, sin venta de accesorios 
(Venta al por menor de).—I, 1.a, 9.a, 
18.

Máquinas o molinos para moler raíz 
de rubia, corteza de árbol, canela, 
azúcar, pim ienta y otros productos. 
III, 12.a, 6.

Máquinas multicopistas mecánicas y 
sus accesorios (Vendedores al por 
mayor de).—I, 1.a, 4.% 6.

Máquinas multicopistas mecánicas y 
accesorios (Vendedores de).—I, 3.a, 
4.a, 32.

Máquinas o perchas movidas mecáni
camente o por agua, destinadas á  
levantar el pelo de los tejidos de 
lana.-—III, 1.a, 9.

Máquinas para picar o agujerear car
tones para los telares Jaoquard.—• 
III, 1.a, 98.

Máquinas de ra su ra r o tr itu ra r  palos 
tintóreos, m oler drogas, prensar fo
rrajes y paja, movidas mecánica
mente.—IIÍ, 12.a, 4.

Máquinas o prensas para rayar papel.
III, 10.a, 35.

Máquinas o prensas para la tirada de 
libritos de papel de fum ar o para 
cajas de fósforos.—III, 10.a, 31. 

Máquinas o tornos para el cernido y  
clasificación de harinas.—III, 9.a, 44. 

Máquinas o tornos de torcer o retorcer.
III, 1.a, 38.

Marañas o cables de esparto (Fábricas 
de).—III, 1.a, 65.

Marcos dorados, plateados, pintados
0 barnizados. (Fábricas de.)—III,
4 .®, 4 .

Marcos y molduras (Venta de), con 
espejos.—I, 1.a, 6.a, 2.

Marcos y molduras (Venta de).—I, 1.*, 
9.a, 5.

Marfil (Torneros en), con torno de pe
dal o movido a mano.—IV, 7.a, 109. 

Marfil (Efectos de). (Tiendas para la 
venta de.)—I, 1.a, 9.a, 6.

Marfil (Objetos de), con incrustaciones 
de metales preciosos (Talleres de 
construcción de.)—IV, 5 a, 27.

Margas (Telares comunes de lanzade
ra o volante a mano en que se te 
jen) .—III, l.«\ 18.

Mariscos (Cría y reproducción de). 
(Concesionarios de Parques ostríco
las para la.)—II, 3.a, 29.

Mármoles (Fábricas de aserrar), mo
vidas mecánicamente o por caba
llerías.—III, 12.a, 18.

Mármoles (Tornos para tornear).—III, 
12.a, 19.

Marmolistas y lapidarios (Talleres de).
IV, 4.a, 19.

Martillo (Venta al).—I, 1.a, 6.a, 3. 
Martillos mecánicos. — III, 3.a, 21 al 

23, 26.
Masajistas y manicuras.—II, 8.
Máscaras (Ákmiladores de trajes de).

I, 3.a, 1.a, L  
Matarifes de ganados.—T. E., 32. 
Matemáticas (Venta de instrum entos 

de).—I, 1.a, 5.a, 8.
Material para alpargatas (Venta de).— 

I, 1.a, 7.a, 1.
Material para envases (Venta de).— 

I, 1.a. 9.a, 10.
Material de derrihos (Almacén dé).—

1 2.a 9.
Materiales de albañilería (Venta de).

I, 1.a, 10.a, 3.
Material aislante para  instalaciones 
• eléctricas (Vendedores de).—I, 1.a

5.a, 9.

Material ¡eléctrico (Venta de bombilla» 
solamente).—I, 1.a, 12.a, 9.

Material de escritorio (Tiendas de! 
ventas al menudeo y en pequeñas 
porciones de).—I, 1.a, 12.a, 12.

Materias colorantes artificiales sulfu
rosas para tin torerías y estampados 
(Fábricas en las que se obtienen eíi 
caliente).—III, 5.a, 46.

Materias curtientes (Almacenistas, tra 
tantes o especuladores en).—I, 2.*,
17, A).

Materias ¡explosivas (Fábricas de). —
III, 6.a, 22, A).

Materias explosivas (Toda clase de), 
y pólvoras. (Especuladores o tra tan 
tes con depósito o almacén en qué 
se venden al por mayor y menor.)—
I, 2.a, 33, A).

Materias explosivas y pólvoras (Ex
pendedurías de).—I, 2.a, 34, A).

Materias fertilizantes con destino a la 
agricultura (Almacenistas, tratantes 
o especuladores en).—I, 2.a, 14, A).

Materias textiles (Aprestar urdim bres 
de). (Máquinas de.)— III, 1 .a, 91.

Materias textiles (Desperdicios de). 
(Cardas para  el aprovechamiento 
de.)—III, 1.a, 90.

Materias textiles (Tejidos e hilados 
de). (Vendedores al por mayor de.)
I, 1 .a, 1.a, 10.

Match de boxeo y de fuerza.—II, 7.a,
1, 6.a categoría.

Matriculados de Marina.—T. E., 7.
Matronas y Comadrones que no sean 

Médicos.—II, 1.a, 4.
Mazapán en figuras (Venta de).—I, 1.%

8.a, 18. ;
Mazos de polo, hockey, etc. (Tiendas 

de).—I, l.% 8.a, 11.
Mechas de pólvora por medio dé tor-* 

nos movidos mecánicamente (Fábri
cas de).—III, 6.a, 21.

Medallas construidas con metales or
dinarios (Tiendas para  la venta d¡éi).
I, 1.a, 9.a, 7.

Medias para jornaleros (Venta de).—*
I, 1.a, 8.a, 19.

Medias (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 41.
Medias y accesorios (Máquinas de ha-  ̂

cerj. (Vendedores de.)—I, 3.a, 4.a, 32.
Medias (Máquinas de hacer). (Comí-' 

positores de.)— IV, 7.a, 73.
Medicamentos de composición no de

finida.—II, 1.a, 6, (a).
Medicinales (Hierbas y plantas). (Her

bolarios con tienda p a ra - la  venta 
de.)—IV, 7.a, 90.

Medicinales o m inerales (Aguas). (Es- !
tablecimientos con hospedaje o fon- b 
da de.)—II, 4.a, 1.

Médicos (b).—II, 1.a, 6.
Médicos b).—II, 1.a, 12.
Médicofarmacéíitica (Asistencia), o en

terram iento. (Particulares que me-
' diante una prim a mensual o perió

dica proporcionan.)—II, 3.a, 20.
Medidas, pesas, balanzas, romanas, 

básculas y arcas para caudales (Ta-< 
iteres en que se construyen), y en! 
que todas las operaciones se prac
tican a mano.—III, 3.a, 46, A).

Medidas y pesas (Contratistas o co
bradores del arbitrio de). — I, 3.a,
3 .a, 1

Medio cristal (Fábricas de). — III,
7.a 20.

Mejillones (Criaderos de).—II, 3.a, 29.
Mejorado de pieles curtidas (Fábricas 

de).—III, 8.a, 10.
Membretes y sellos de caucho (Fábri

cas de).—III, 12.a, 16, A).
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Membrillo (Venta de pasta de).—I, 1.a,
8.a, 18.

Menestrales (Venta de ropas para).—- 
I, 1.a, 8.a, 19.

Mensajerías, Galeras y demás carrua
jes de cuatro ruedas dedicadas al 
transporte de mercancías por carre
teras y caminos.— II, 6.a, 10.

Mensajes, cartas o encargos que no 
sean mercancías (Agencias, Escrito
rios o Establecimientos que se de
dican a recibir en el mismo despa
cho y entregar a domicilio).—II, 3.a, 
A), 15.

Menudencias (Venta en ambulancia 
de).— I, 3.a, 4.a, 19.

Mercancías (Alijo de). (Cabrestantes o 
grúas mecánicas que trabajan en 
los puertos de mar o ríos navegables 
para el).—II, 8.a, 10.

Mercancías (Alijo de). (Cabrestantes o 
grúas movidas a mano que trabajan 
en los puertos de mar o ríos nave
gables para el).—II, 8.a, 11.

Mercancías de cualquier clase, incluso 
alcoholes y aguardientes de todas 
clases (Comerciantes con facultades 
de mayoristas, excepto la de vender 
por menor, que reciban, compren y 
vendan exclusivamente al por ma
yor y remitan por su cuenta, y 
vendedores por mayor, almacenis
tas, tratantes o especuladores que, 
bien por su cuenta o ajena, expor
ten al extranjero).—I, 2.a, 21, A).

Mercancías (Transportes por carrete
ras y caminos de). (Galeras, men
sajerías y demás carruajes de cua
tro ruedas dedicados al).—II, 6.a, 10.

Mercantiles (Profesores o Peritos) 
que ejerzan o no todo el año.—II, 
1.a, 18.

Mercería (Establecimientos al por me
nor de artículos de).—I, 1.a, 8.a, 16.

Mercería (Industriales que de manera 
permanente y durante uno o más 
días a la semana, en puestos situa
dos en la vía pública, vendan al por 
menor).—I, 3.a, 3.a, 12.

Mercería. (Vendedores al por mayor). 
I, 1.a, 3 a, 3.

Mercuriales (Productos). (Fábricas de). 
III, 5.a, 31, A).

Merengues (Vendedores en cajones o 
barracas de).—I, 3.a, 2.a, 9.

Mesas de billar, en Círculos, Gasinos 
y demás Sociedades.—II, 7 a, 8, A).

Mesas de biliar (Constructores de).— 
III, 4.a, 9, A).

Mesas de noche (Venta de).— I, 1.a,
4.a, 9.

Mesas para abrir el rizo de las panas.
III, 1.a, 33.

Mesones.—*1, 1.a, 11.a, 5.
Metales (bruñido de). (Talleres de).—*

IV, 7.a, 62.
Metal blanco (Venta de cubiertos de). 

I, 1.a, 4 a, 14.
Metal en crisol (Fundidores de).—IV,
• 7.a, 87.
Metales finos (Tiradores de), o sean 

los que los reducen a hilo, sin apa
ratos movidos mecánicamente.—IV,
4.a, 24.

Metales ordinarios (Esmaltadores y en
gañadores de).—IV, 7.a, 83.

Melóles (Vendedores al por mayor de 
grandes piezas para carruajes y 
obras de ferretería de varios).—I, 
1.a, 1.a, 5.

Metales preciosos (Fieles contrastes o 
ensayadores de).—IV, 4.a, 14.

Metales-preciosos, oro y iplata (Esta

blecimientos dedicados a la compra
venta de).—II, 3.a, A), 30.

Metales (Pulimentado de). (Talleres 
de).—IV, 7.a, 62.

Metales varios (estampación biográ
fica en). (Fábricas de).—III, 10.a, 34. 

Metales varios (Objetos de), con in
crustaciones de metales preciosos. 
(Talleres de construcción de).—IV, 
5.a, 27.

Metalurgia del acero.—III, 3.a, 24 
al 26.

Metalurgia del azogue,—III, 3.a, Í6. 
Metalurgia del bronce.—III,... 3.a, 38 

y 43.
Metalurgia del cobre.—III, 3.a, 10 al 

12, 39.
Metalurgia del estaño.— III, 3.a, 15. 
Metalurgia del hierro.—III, 3.a, 18 

al 23.
Metalurgia de la plata.—III, 3.a, 1 al 5. 
Metalurgia del plomo.—III, 3.a, 6 al 9. 
Metalurgia del cinc.—III, 3.a, 13 y 14. 
Mezclas de algodón (Tejidos de). (Per

chas o aparatos movidos mecánica
mente para levantar el pelo a los). 
III, I a, 34.

Mezclas de colores en polvo (Fábricas 
de .—III, 5.a, 48.

Mezclas de cualquier clase (Tejidos e 
hilados de). (-Vendedores al por ma
yor).— I, 1 .a, 1.a, 10.

Miel (Venta en ambulancia de).—- 
T. E., 45.

Miel de todas clases (Vendedores de).
I, 1.a, 11.a, 8.

Militares (Ingenieros^. Que se dedi
quen a la dirección de obras, etc.—
II, 1.a, 20.

Mimbre (Gestas y otros objetos de). 
(Talleres de cesteros o constructores 
de).—IV, 7.a, 68.

Mimbre esmaltado (Establecimientos 
de venta de muebles de). — I, 1.a, 
8 .s, 8 .

Mimbre sin esmaltar (Tiendas de mue
bles de).—I, 1.a, 12.a, 14.

Minas de sal.—T. E., 19.
Minas (Ingenieros de). Que se dedi

quen a la dirección de obras, etc.—
II, 1.a, 20.

Mineral (Mosaico). (Fábricas de).—
III, 7.a, 16, A).

Minerales de arsénico (Beneficio de).
(Fábricas para el).—III, 3.a, 17. 

Minerales de cinc (Calcinación de).
(Hornos de.)—III, 3.a, 13.

Minerales de cobre (Montones o teleras 
en donde se calcinan solamente los). 
III, 3.a, 10.

Minerales o medicinales (Aguas). (Es
tablecimientos con hospedaje o fon
da de).—II, 4.a, 1.

M orrales de plomo (Beneficio de los). 
(Hornos de manga o de gran tiro, de 
reverbero y afino empleados en el). 
III, 3.a, 6.

Minerales (Transporte o acarreo por 
cables aéreos y por industriales 
que se dediquen al transporte de). 
II, 6.a, 19.

Minerales (Transporte de). (Tranvías 
o caminos de hierro dedicados al). 
II, 6.a, 18.

Minería.—T. E., 26.
Minervas (Máquinas de imprimir lla

madas).—III, 10.a, 27.
Minervas para imprimir a mano.—IV.

5.a 31.
Minio (Litargirio píumbato plúmbico).

(Fábricas de).—III, 5.a, 28.
Mistelas (Fabricación de).—III, 9.a, 62. 

nota.

Mobiliario (Traslado de). (Carros o ca-i 
miones dedicados al).—II, 6.a, 7.

Modistas (Costureras y oficialas de).— 
T. E., 15.

Modistas sin surtir géneros.—I, j.a,
5.a, 4.

Modistas surtiendo géneros.—I, 1.a, 
4.a, 7.

Modistas que cortan patrones y pre  ̂
paran o confeccionan sólo trajes con; 
géneros llevados por los parroquia
nos.—IV, 7.a, 101.

Modistas con obrador, sólo de sombre
ros para señoras y niños, sin tienda 
ni muestras o signos al exterior. 
(Talleres de).—IV, 5.a, 32.

Moldeado del papel (Talleres o esta
blecimientos dedicados al). — III,
10.a, 25.

Moldurar madera (Máquinas de).— III, 
4.a, 1.

Molduras de madera (Fábricas de).— 
III, 4.a, 4.

Molduras y marcos dorados o de ma
deras finas o barnizadas. (Tiendas 
de).—I, 1.a, 6.a, 2.

Molduras y marcos dorados o de ma
deras finas y barnizadas para cua
dros, sin venta de espejos (Tien
das de).—I, 1.a, 9.a, 5.

Moletar (Talleres de).—III, 1.a, 96.
Molido de drogas (Máquinas para el), 

movidas mecánicamente.—III, 12.a, 4.
Molido y refinado de barniz (Artefactos 

destinados al).—III, 5.a, 52.
Molienda de cereales (Venta de resi^ 

dúos de la).—I, 1.a, 10.a, 1.
Molinos harineros con motor por va

por o gas.—III, 9.a, 35.
Molinos harineros con motor hidráun 

lico.—III, 9.a, 34.
Molinos harineros en presa. — III, 

9.a, 37.
Molinos harineros en represa.—III,

9.a, 38.
Molinos de ingredientes para expío-: 

sivos.—III, 6.a, 15.
Molinillos de madera (Tiendas de).—♦ 

I, Ia, 12.a, 8.
Molinos para cacao.~XIX, 9.a, 24.
Molinos o máquinas para moler raíz 

de rubia, corteza de árbol, canela, 
azúcar, pimienta y otros produc
tos.— n i, 12 .a, 6.

Molinos para moler cortezas de ár
boles con destino al curtido.—III* 
8 .a, 12 .

Molinos de viento para hacer harinas. 
III 9.a 39.

Mondongos (Venta de).—T. E., 40.
Moneda (Cambiantes de).—II, 3.a, A)*

30.
Montadores de abanicos.—III, 12.% 

22, A).
Montaje de contadores eléctricos, dé' 

agua, de automóviles y de cuaU 
quier otra clase.—I, 1.a, 7.a, 8.

Montañas rusas. (Destinadas a diver-  ̂
sión).—I, 3.a, 4.a, 59.

Monteras y gorras (Vendedores en por-» 
tales o puestos fijos de),—I, 1.% 
12.a, 18.

Monteras de todas clases (Tiendas de). 
I, 1 .a, 11 .a, 6 .

Montes de Piedad.—T. E., 11.
Montes (Propietarios de).—T. E., 38. #
Montes (Ingenieros de), que se dedt* 

quen a la dirección de obras, etc.—:
11, 1.a, 20.

Montones o teleras »en donde se cal
cinan los minerales de cobre sola
mente.—III, 3.a, 10.

Montura y composición de armas



Gaceta de Madrid.-Núm. 349 15 Diciembre 1926 1455

blancas o de fuego (Talleres de ar
m eros que efectúen).— IV, 7.a, 55.

M onturas y  guarniciones -para caballe
rías y  carruajes (Establee i rn i en tos 
para la venta de).— I, 1.a, 8*, 6.

M onum entos artísticos (reproducción  
de). (F otógrafos que, sin tener gale
ría  fotográfica ni establecim iento 
abierto al público, se dediquen sólo 
a la).— IV, 7.a, 86.

.Moriadela (Venta de).— T, 1.a, 8.a, 18.
M orteros para fabricación  de exp lo

sivos.— III, 6 A 14.
M osaico mineral o vegetal (Fábricas 

de).— III, 7 .a, 16, A ).
M osauiteros (Armaduras de) (Fábricas 

de).— III, 12.a, 24, A).
M osquiteros y otros artícu los análo

gos (Fábricas de).— í l l ,  42.*, 2-3.
M osquiteros paraguas, som brillas y  

objetos análogos (Armadores de).—  
IV, 6.a, 49.

Mostos (Fábricas de).— III, 9.a, 5-9 A), 
nota sexta.

M otocicletas y sus accesorios (Vende
dores de).— X, 1.a, 4 h 15.

M otor h idráulico (Molinos accionados 
por). Industria harinera. —  III, 
9.a, 34.

M otores hidráulicos.— III, Encabeza
miento.

M otores de carruajes (Reparación de).
III, 4.a, 7.

Mudanzas (Carros para).— II, 6.a, 7.
Muebles (Almacenes o depósitos para 

la custodia y conservación  de).— II, 
8.a, 4.

Muebles de lu jo (Ebanistas que cons
truyan toda clase de muebles de 
lu jo ). (Talleres de), con facultad de 
adornar habitaciones.— IV, 1.a, 1.

M uebles (de madera de pino en blan
co o pintado. (Tiendas de.)— I, 
1.a, 12.a, 14.

Muebles de m im bre esmaltado (Esta
blecim ientos en que se venden),.— I, 
1.a, 8 .a, 8.

Muebles de m im bres sin esmaltar 
(Tiendas de).— I, 1.a, 12.a, 14.

Muebles nuevos de maderas finas o de 
im itación, sin tallar (Estableci
m ientos en que se venden).— I, 1.a. 
8.a, 8.

Muebles nuevos, usados, dorados, de 
maderas fínas o de cualquier clase si 
están avalorados con márm oles, 
bronces, etc. (Establecim ientos don
de se venden o alquilan). —  I, 1.a. 
3.a, 7.

Muebles y  otros efectos (Préstamos 
sobre). (Establecim ientos de).— II, 
3.a, A), 24.

Muebles y  otros efectos análogos n o  

com prendidos en clase superior. 
(Vendedores al m artillo o en subas
ta pública de).— I, 1.a, 6.a, 3.

Muebles de tapicería en telas, que no 
¡están determinados en la clase ter
cera (Establecim ientos en que se 
venden).— I, 1 .a, 8.a, 8.

Muebles de todas clases de maderas 
finas u ordinarias no com prendidas 
en el núm ero prim ero (Talleres de 
ebanistas en que se construyen), sin 
facultad de adornar habitaciones.—
IV, 3.a, 7.

Muebles usados (Alquiladores de).— I, 
1.a, 11.*, 12.

Muebles usados. (Venta o almonedas 
permanentes en cualquier clase de 
locales de .— I, 1.a, 9.a, 2.

Muelles de h ierro o acero para carmia-

jes. (Vendedores al por m ayor).— I, 
1.a, 1.a, 5.

M ujeres (Prendas llamadas de hechu
ra de sastre para). (Sastres que co r 
tan y cosen, utilizando sólo los gé
neros que lleven los parroquianos. 
IV, 7.*, 106.

M ulticopistas m ecánicas (Venta por 
m ayor de).— I, 1.a, 4.a, 6.

M unicipales (C orporaciones). (Asentis
tas, arrendatarios y contratistas de 
cualquiera clase que sea con .)— II,
3.a, A), 26 segundo.

M unicipales ■■(Jueces).— II, 2.a, 7.
M unicipales (Secretarios de los Juzga

dos),—-II, 2.a, 8.
M unición de plom o (Fábricas de),-*— 

III, 3.a, 33.
Muñecas cartón (Venta de).— I, 3A, 3 ™ ,  y 

12, nota.
M úsica (Construcción de guitarras, 

bandurrias y  cítaras para).— IV, 7 .a, 
89.

Música de aire o de cuerda de cual
quier clase (Instrum entos d e ) .  
(Constructores de).— III) 4.a, 10. A). :

Música (Instrumentos de). (A lquilado
res de), sin venta de ellos.— I, 1.a, 
11*, 2 .

Música f jro fe so re s  de).— II, 1.a, 10.
Music-hams.— II, 7.a, 1, 7.a categoría,

3̂

Nácar (Horm illas y  botones de). (Fá
bricas dr.)— III, 12.a, 11, A).

Naipes (Fábricas de).— III, 10.a, 36.
Naipes (Juegos de), sea cualquiera el 

local en que se establezcan.— II. 7.a.
9, A).

Naipes (Vendedores de toda clase de).
I, 1.a, 10.a, 2 .

Natas (Vendedores al por m enor de).
I, 1.a, 8.a, 25.

Naturaleza (Productos de la), con des
tino a colecciones de estudio. (Co
lectores y clasificadores en pequeña 
escala de.) IV, 7.a, 71.

Náutica (Vendedores de instrum entos 
de).— I, 1.a, 5.a, 8.

Navajas (Tiendas de),— I. 1.a, 9.a, 13.
Navajas (Vaciadores de), con taller 

fijo.— IV, 7.a, 111.
Navajas y cuchillos, tijeras y  otros ob

jetos sem ejantes (Talleres de cu
ch illeros que hacen).— IV, 7.a, 77.

Navales (Ingenieros) que se dediquen 
a la dirección  de obras, etc. —  II,
4 .a, 20 .

Navieros o dueños de barcos.— II, 6.a, 
13-Negocios o asuntos privados (Agencias 
o Casas que se ocupan en facilitar 
al público datos o noticias de).— II, 
3.a. A), 15.

Negro de marfil (Carbón anim al). 
(Fábricas de.)— III, 5.s, 14, A).

Neutralización y depuración del aceite 
vegetal concreto para la obtención 

( de grasas alim enticias (Fábricas 
< de).— III, 9.a, 8.

Nieve (Vendedores ai por m enor so 
lamente que no sean dueños de po
zos de).— I, 3.a, 3.a, 14.

Nieve y hielo (Vendedores al p o r  m a
yor y m enor o al por m enor sola
mente que no sean dueños de pozos 
ni fabricantes de).— I, 3.a, 3.a 13.

Nieve (Pozos de).— II, 8.a, 9-
Nlcmeladores de metales (Obradores 

de), cualquiera que sea el m étodo 
empleado.— IV, 4.a, .13»

Niquelados (Camas, cunas y  otros ob* 
jetos). (Talleres en que se constru

yen.)—  III, 3;a, 47, A ),
Noques para curtidos de .pieles.— III, 

8.a, 7.
Noques para curtidos de pieles.— III, 

8.a, 4.
Noques para curtidos de pieles.— JÍÍ, 

8.a, 1.
Noques para -curtidos de pieles.— III, 

8.a, 5.
Norias (Constructores de).— I, 3.a, 4.a, 

(57.
Notarios colegiados según la ley.— II, 

2A, 3.
Notarios de los Tribunales eclesiásti

cos.— II, 2.a, .10.
Novedades (Artículos de). (Vendedores 

o vendedoras sin establecim iento 
abierto y que por tem poradas re c i
ben encargos y pedidos, con derecho 
■a vendei en toda la Península.)— I, 
3.a, 4.a, 8.

N ovillos o becerros, sean o no de 
m uerte (Corridas o funciones de), 
en plazas no permanentes.— II, 7.a, 5,

{Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N A R A L  D E  A D M I 
N IS T R A C IO N

, El Gobernador civ il de la provin 
cia de Burgos participa que, .según le 
com unica el Alcalde de Masa, por el 
Ayuntam iento de Cernégula fué acor
dada la segregación de Quintanajuar, 
y  que a petición de los vecinos de 
éste fue agregado al citado Ayunta
m iento de Masa con fecha 14 de Ju
nio de 1925, Teniendo en cuenta que 
la Real orden circular de 9 ae Julio 
de 1924 dispone que con el fin de que 
las variaciones de térm inos m unici
pales acordadas con arreglo a las 
prescripciones del Estatuto m unicipal 
y  su Reglamento correspondiente ten
gan la debida publicidad se inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r t d , para que 
lleguen a conocim iento de los Centros 
del Estado a quienes puedan interesar 
tales m odificaciones se publica el pre
sente anuncio, a los efectos prevenid 
dos en dicha Soberana disposición- 

Madrid, 14 de D iciem bre de 1926.—  
El D irector general, R. Muñoz^

El G obernador civil de la provincia  
de Pontevedra participa que se halla 
constituido en Mun impío indepen
diente desde 9 de Octubre de 1925. 
por segregación de] de Valga, el pue^ 
blo de Puentecesures, com puesto por 
la antigua parroquia de San Julián 
de Requeijo.

Teniendo en cuenta que la Real or 
den circu lar de 9 de Julio de 1924 
dispone que con .é ! fin de q u e ja s  va
riaciones d* términos m unicipales 
acordadas can arreglo a las prescrip 
ciones del Estatuto municipal y  m  

Reglamento orrem ondiento rugen la 
debida publicidad, se i n s t e n  en \o> 

f * . t>t¡: M a d r id , nafi.. une lle g u e n  
a conocim iento de los O r a r o s  del E s-
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tado a’ quienes puedatí íiínteresar fá-*
les modificaciones, se publica el pre
sente anuncio a los efectos preveni
dos en dicha Soberana disposición.

Madrid, 14 de Diciembre de 1926.—-  
El Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, étí 
el expediente de jubilación incoado 
por el Ayuntamiento de Fene a su 
Secretario, D. Gregorio Guerrero Fer
nández, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 4/5 del sueldo de 5.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Capela deberá 
abonar mensualmente 36,31 pesetas; 
él de Miño, 9,55; el de Mugardos, 
84,06, y el de Fene, 236,75.

El Ayuntamiento de Fene tendrá & 
rm  cargo recaudar de los demás lá 
parte que les ha correspondido, En
tregando al interesado el importé ín
tegro de su jubilación mensual.

Madrid, '13 de Diciembre de 1926.—1 
El Director general, R. Muñoz.

Con eistá fecha sé ha acordado^ en 
O  expedienté dé jubilación incoado

por él Ayuntamiento dé Martínez 
(Avila) a favor de su Secretario, don 
Mauricio Zamora Cornejo, el siguien
te prorrateo con arreglo a los 4/5 del 
mayor sueldo disfrutado por más dé 
'dos años de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Narrillos del 
Alamo abonará mensualmente 8,85 
pesetas; el de Santa María del Be
rrocal, 15,12, y el de Martínez, 176,03.

El Ayuntamiento de Martínez ten-, 
drá a su cargo el recaudar de las de
más Corporaciones lá parte qué les 
ha correspondido, abonando ál inte
resado la cantidad de 200 pesetas, iiri* 
porté íntegro de su jubilación meri-í 
sual.

Madrid, 13 de Diciembre dé 1926.—  
El Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE COMU
N IC A C IO N

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DIREC

CIÓN GENERAL

Edicto.
Pqr el presente se cita, llama y em- ;

plaza a Casimiro Ibáñez Casión, ex 
Administrador de Correos de Huelma 
(Jaén), para que en el término de diez 
días, a contar desde la publicación del 
presiente edicto en los periódicos ofi
ciales, se persone por sí o por medio 
de representante que resida en Ma
drid, en esta Delegación, sita en e| 
Palacio de Comunicaciones, a recoger 
y contestar los cargos que le resultan 
en expediente que se instruye sobré 
reintegro de 2.0*32,60 pesetas, por des
cubierto en los fondos del giro postal 
durante su gestión al frente de la es
tafeta de Huelma, y 5.000 pestas por 
desaparición del p. v. núm. 322 de 
Ubeda para D. Antonio Herrador, en 
el citado Huelma, advirtióndole que 
de no verificarlo será declarado en re
beldía parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid a 29 d.e Noviembre de 1926. 
El Delegado, Francisco Sicilia.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), 
•Paseo de San Vicente, 20,


